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abriría la posibilidad para que habitantes de zonas en las que hay tala clandestina, 
contaminación del aire, suelo o agua, puedan proceder por la vía penal contra los 
responsables. Es un amparo que reconocería a los afectados su carácter de víctimas y les 
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el propósito de contribuir a los festejos seculares de la época y no conllevan un sentido religioso, así lo señala el Ministro Arturo 
Zaldívar, en un proyecto donde propone a la SCJN negar amparo a una persona quien se quejaba que este tipo de acciones viola 
los principios del estado laico… (La Jornada)
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DESCUBRE FGR ESTAFA LECHERA 
El desfalco a Segalmex mediante dos contratos fraudulentos de leche alcanza los 
mil 700 millones de pesos debido a que se hizo por partida doble. Segalmex no 
sólo pagó por los procesos para obtener leche en polvo y crema, sino que 
además entregó la materia prima, es decir, la leche bronca que debía ser 
deshidratada, pero las empresas contratadas no le regresaron ni el producto ni 
el dinero. 
 

 

ESCONDE CENTRO DE INTELIGENCIA INFORMACIÓN SOBRE RIESGOS 
El Centro Nacional de Inteligencia (CNI) tenía que haber transparentado la 
Agenda Nacional de Riesgos de 2017 el año pasado, tras clasificarla por cinco 
años, pero fue negada de nuevo porque “permanece vigente” y su difusión 
“expondría elementos útiles para menoscabar el ejercicio de las atribuciones y 
vulneraría irreparablemente la habilidad de las instancias del Gobierno federal 
para afrontar dichas amenazas”. 
 

 

PRECIOS DE LAS MATERIAS PRIMAS CEDEN TERRENO 

Con una caída de precios de hasta doble dígito, la inflación al productor se ubica 

en su nivel más bajo desde febrero de 2020. De abril de 2022 a abril de este año, 

los industriales reportan una caída de 13 puntos porcentuales en los precios al 

productor, afirmó Jesús López, director de Relaciones Institucionales de la 

Cámara de la Industria de la Transformación (Caintra) de Nuevo León. 

 

 

GODOY: ME QUEDARÉ EN LA FISCALÍA, AUNQUE ME QUIERAN EN EL GABINETE 
Ernestina Godoy confía en ser ratificada en el cargo para consolidar una fiscalía 
capitalina fuerte en el combate a delincuencia, impunidad y abandono. Recuerda 
los resultados obtenidos al frente de la dependencia y asegura que se quedará 
incluso si Claudia Sheinbaum la invita a su gabinete en caso de ganar la 
Presidencia en 2024. 
 

 

ADVIERTE CARSTENS SOBRE PERSISTENCIA DE INFLACIÓN ELEVADA 
La inflación ha enviado señales de moderación, pero aún está fuera de los 
objetivos de los bancos centrales y podrían surgir nuevas presiones, y 
mantenerla en niveles elevados, dijo el gerente general del BIS, Agustín Carstens.  
 

 

CHINA, CUBA Y COREA DEL NORTE DAN RESPALDO TOTAL A PUTIN 
Los mercenarios del Grupo Wagner se replegaron ayer, tras la rebelión de 24 
horas orquestada por su líder, Yevgueni Prigozhin, quien abandonará Rusia en 
virtud del acuerdo que se logró con la mediación del mandatario de Bielorrusia, 
Aleksandr Lukashenko. 
 

 

INVERSIÓN FÍSICA REGRESA A NIVELES PRECOVID; APORTE DE LA IP SE 
INCREMENTA 
Gracias al impulso privado y casi tres años después de la irrupción del Covid-19, 
medida como proporción del Producto Interno Bruto (PIB), la inversión física en 
la economía mexicana muestra ya una recuperación decidida en el inicio del 
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2023. El empuje del sector público aún queda a deber. 
 

 

SUPERPESO PEGA A LOS NEGOCIOS 
Para el Superpeso, no todo es miel sobre hojuelas, pues la fortaleza que ha 
experimentado en lo que va del año empieza a afectar el poder adquisitivo de 
algunas familias, así como a las ganancias de las empresas exportadoras, según 
analistas.  
 

 

NO HAY UN TRATO CON LOS GRUPOS DELINCUENCIALES 
“La estrategia de seguridad funciona, vamos avanzando, hay zonas en donde 
sigue habiendo violencia, la estamos atendiendo y lo hacemos con mucho 
trabajo, con mucha honestidad, sin vínculos con el crimen organizado y sin atacar 
a la población”, así sería más o menos la entrada de una nota escrita por la 
periodista Rosa Icela Rodríguez para describir la situación actual en el país. 
 

 

EN 5 AÑOS, EROSIÓN INSTITUCIONAL Y NULO AVANCE EN JUSTICIA Y 
SEGURIDAD 
A cinco años del triunfo de Andrés Manuel López Obrador en la elección 
presidencial, el acceso a la justicia es un pendiente fundamental en el país. 
Incluso delitos de máxima gravedad presentan niveles de impunidad alarmantes. 
Durante el 2021 (último dato disponible en el INEGI), únicamente el 6.8% de los 
delitos cometidos fue denunciado.  
 

 

LA OMBUDSPERSON Y SU ETERNO 'SILENCIO' 
Legisladores, defensores de derechos humanos y activistas de organizaciones 
civiles califican la gestión de Rosario Piedra Ibarra al frente de la CNDH como 
deficiente y opaca. Aseguran que debido a su cercanía con el gobierno y a su falta 
de pronunciamiento en temas polémicos, brinda una imagen de nula 
imparcialidad. 
 

 

MIGRANTES PAGAN CERCA DE 7 MIL DÓLARES A “COYOTES” 
Aquellos migrantes mexicanos que buscaron el llamado “sueño americano” de 
manera irregular de julio a noviembre de 2022, desembolsaron en promedio 6 
mil 937 dólares, es decir, más de 119 mil pesos, en 2022, informó la Secretaría 
de Gobernación (Segob). 
 

 

VEN QUE VA POR MÉXICO COPIÓ MÉTODO DE MORENA 
El PAN, PRI y PRD, integrantes de la coalición Va por México, aprobaron en sus 
respectivos Consejos Políticos el método mediante el cual designarán al 
candidato de la alianza para que los represente en las elecciones federales de 
2024.   
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE/DERECHO DE RECLAMAR REPARACIÓN DEL DAÑO 
SCJN discutirá delitos contra el ambiente (La Jornada) 
El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo propuso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) un 
proyecto de sentencia que abriría la posibilidad para que habitantes de zonas en las que hay tala 
clandestina, contaminación del aire, suelo o agua, puedan proceder por la vía penal contra los 
responsables. Es un amparo que reconocería a los afectados su carácter de víctimas y les daría el derecho 
de reclamar la reparación del daño. El caso se dictaminará este miércoles y fue llevado por los integrantes 
de una familia que denunciaron que en noviembre de 2018 un total de 13.4 hectáreas de bosque de pinos 
en Michoacán, cerca de donde viven, fue talada para sembrar 7 mil 976 árboles de aguacate sin contar 
con el permiso de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. El responsable fue denunciado 
y vinculado a proceso en noviembre de 2021 por delitos contra el ambiente tipificados en el Código Penal 
estatal. 
 
LIBERTAD RELIGIOSA/PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Zaldívar rechaza amparo contra nacimientos en áreas públicas (La Jornada) 
La colocación de nacimientos en áreas públicas por parte de las autoridades de Gobierno durante la 
temporada navideña, tiene el propósito de contribuir a los festejos seculares de la época y no conllevan 
un sentido religioso, así lo señala el Ministro Arturo Zaldívar, en un proyecto donde propone a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) negar amparo a una persona quien se quejaba que este tipo de 
acciones viola los principios del estado laico. Se trata de un juicio iniciado por un ciudadano, quien también 
ha promovido amparos contra el Tren Maya, y en esta ocasión denunciaba la presunta utilización de 
recursos públicos con fines religiosos, por la instalación de nacimientos en Parque Las Américas, la Plaza 
Grande y otros sitios públicos de Mérida, Yucatán, en las navidades de 2020…  
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Las mujeres copan la política en México (El País-versión digital-) 
La lista de las mujeres que pululan estos días por la política mexicana es extensa. No ha habido en la 
historia del país un momento en que la misma palabra, política, resultara tan femenina. Usando el nombre 
de pila se visibiliza mejor: Claudia, Lilly, Xóchitl, otra Claudia, Beatriz, Luisa María, Alicia, Delfina, 
Alejandra... Todas ellas, por supuesto, tienen su apellido y su ideología propia, así que puede afirmarse, 
sin arriesgar, que el destino próximo de este extenso territorio, machista por demás, no estará en manos 
de una mujer, sino de varias. Cosa distinta será que asuman una agenda feminista y que se desempeñen 
con criterios distintos de los conocidos por siglos. El momento actual no ... Otro hito lo ha marcado Norma 
Piña, consiguiendo la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia, por primera vez también en manos de 
una mujer. A López Obrador le ha perseguido el feminismo como una pesadilla en todo su mandato. A las 
meteduras de pata del Presidente en este terreno, y no han sido pocas, le seguía un aluvión de críticas, 
tanto en las instituciones como en la calle.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 52/2022, así como los votos concurrente y particular de la señora Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa y particulares de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Luis María 
Aguilar Morales. 
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DERECHOS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL/MARCHA DEL ORGULLO LGBTIQ+ 
Opinión/Aurélien Guilabert (El Sol de México) "45 Marcha del Orgullo LGBTTTIQA+" 
“Pongamos un alto infranqueable a las injusticias, violencias y discriminación en contra de las personas de 
la diversidad sexual y de género.” Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte. “Libertad, justicia y 
dignidad. ¡A nosotres jamás nos borraran!” fue el lema de esta 45 Marcha del Orgullo Lésbico, Gay, 
Travesti, Transgénero, Transexual, Intersexual, Queer, Asexual y demás poblaciones de la diversidad sexual 
y de género. Este año la marcha lanzó a debate la permanencia de los automotores por los incidentes 
recurrentes, el lucro opaco por parte de personas que ni pertenecen a la diversidad, estafas, ausencia de 
protocolos de seguridad y de transparencia… La gran mayoría lucha todo el año desde la ciudadanía, la 
sociedad civil y los activismos diversos por un México incluyente y en paz. Miles de personas se unieron 
durante un día, pero no olvidemos que la lucha sigue todos los días del año por la libertad, la justicia, la 
igualdad con inclusión y dignidad. Sigamos resistiendo. No pedimos privilegios, exigimos derechos. 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) "Mujeres golpeadas" 
… Diversos estudios, incluidos los de Pew Research Center, señalan que 33 por ciento de las mujeres son 
acosadas en redes, tres veces más que los hombres. Se las hostiga con que se las va a violar como las 500 
veces que recibió la amenaza en tan solo cuatro días una parlamentaria europea, lastimar a su familia o 
hasta matar, como hicieron con la Ministra Norma Piña al poner una bala al lado de su cara o su figura 
dentro de un féretro. Quizá por ello, como se ha documentado ampliamente, la mayoría de las políticas 
deciden no postularse para una segunda oportunidad después de la violencia sufrida en el primer encargo. 
Y, por si fuera poco, no son solo esas las agresiones hacia las mujeres y, en especial, hacia las mujeres 
políticas. Se las insulta y menosprecia con las características que en los hombres son vistas como 
cualidades… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/La esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
…Se van a cumplir cinco años del triunfo de López Obrador en la elección presidencial y los primeros 
análisis develan retrocesos o mínimos avances en temas como justicia y seguridad. La impunidad es casi 
total, y la probabilidad de que se haga justicia es casi nula. Hay desgaste institucional y el equilibrio de 
poderes está bajo acecho por los constantes ataques al Poder Judicial. Retroceso, pues. 
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) “Qué hacer ante las mañaneras, el boletín oficial” 
… No son pocos los periodistas que se preguntan cómo dar noticia de las conferencias mañaneras sin dejar 
de cumplir con su papel de informadores, pero sin convertirse en cómplices de las mentiras del Presidente. 
Esto es algo de lo que pueden hacer. 1. Seleccionar y jerarquizar. 2. Trascender al sensacionalismo. 3. 
Encabezados exactos. Los titulares, tanto en diarios como en noticieros, obligan a la brevedad. Pero es 
necesario hacer un esfuerzo para explicar, además de relatar. El medio digital Sin embargo se limitó a 
glosar al Presidente en este encabezado: “La minoría corrupta se atrinchera en la Corte, por eso la eleva a 
poder supremo: AMLO”. En cambio el diario El Debate informó con precisión: “AMLO acusa a la Corte de 
defender a una minoría corrupta y rapaz por invalidar Plan B electoral”… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Reformas en fast track, técnica recurrente en el Congreso de la Unión (El Economista) 
Indistintamente del partido político en que milita quien ocupa la Presidencia de la República, el Congreso 
de la Unión aprueba el grueso de las reformas constitucionales y secundarias de gran calado que propone 
sin analizarlas a fondo… Después de los comicios federales intermedios de 2021, la oposición del PAN, PRI, 
MC y PRD conformó el autodenominado bloque de contención para oponerse específicamente y de 
manera deliberada a toda reforma de carácter constitucional promovida por López Obrador. La oposición 
cumplió su amenaza en la Cámara de Diputados al rechazar el pasado 6 de diciembre, por no alcanzarse la 
mayoría calificada de votos equivalente a dos tercios, los cambios a la Carta Magna en materia electoral 
propuestos por el Presidente. AMLO y su partido optaron por la aprobación, ese mismo día, del llamado 
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“Plan B” en materia electoral que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) acaba de declarar su 
invalidez por vicios de inconstitucionalidad durante el proceso legislativo. Más información sobre el tema: 
(No pasará calamidades el pueblo por fallas del suministro eléctrico en temporada de calor: AMLO/El 
Independiente) 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) "¿Transgresores contra voraces?" 
La pendenciera reacción del oficialismo al fallo de la Suprema Corte que anuló las leyes del Plan electoral 
B plantea una disyuntiva ridícula y falaz: que el voto de nueve de los once Ministros respondió a los 
“intereses de una minoría rapaz” y no a la “voluntad popular” representada por las mayorías morenistas 
y morenianas en el Congreso. Pero los detractores del Máximo Tribunal Constitucional no se atreven a 
identificar y menos a denunciar a quienes integran esa entelequia ni a explicar qué beneficio pueden 
obtener con el descuartizamiento del INE y la chatarrización de la cada vez más robusta democracia 
mexicana… Las siete violaciones al procedimiento legislativo fueron tan graves que los Ministros no solo 
anularon lo que irresponsablemente aprobaron las mayorías, sino se negaron a analizar y discutir los 
contenidos… 
 
Opinión/Irene Levy (El Universal) “Muere Plan B de AMLO” 
El jueves pasado, la Suprema Corte dio la estocada final a todo el Plan B electoral del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, que pretendía, en un burdo fast track, modificar el sistema electoral mexicano. 
Con el antecedente de la acción de inconstitucionalidad 29/2023 que estuvo a cargo del Ministro Pérez 
Dayán y que invalidó la primera parte del Plan B, es decir, las modificaciones a la ley de Comunicación 
Social, el camino estaba labrado y lo único que se requería era consistencia y congruencia, y así sucedió. 
No y no, dijeron una y otra vez nueve de los 11 Ministros durante la histórica sesión; el procedimiento 
legislativo debe respetarse, porque, de lo contrario, se vulnera el sistema democrático. Así, una vez más 
fue invalidado todo el decreto de reformas, sin entrar al fondo de lo que se modificó. ¿Por qué no entrar 
al fondo?, preguntaba Yasmín Esquivel. “Estamos privando a la sociedad de conocer nuestro análisis sobre 
otros temas, además debemos respetar los acuerdos políticos entre partidos”, decía en una ridícula 
intervención, que motivó que el Ministro Pérez Dayán y la Ministra Piña la pusieran en su sitio… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Autoridad” 
Dice AMLO que la Suprema Corte no tiene “autoridad moral” para cuestionar el procedimiento del Poder 
Legislativo en el Plan B. Pero fue el Ejecutivo el que violó las normas del Legislativo al ordenar la aprobación 
del Plan B sin discusión y sin siquiera dar tiempo para la lectura de las iniciativas. 
 
Opinión/Luis Lozano (Excélsior) "La oposición" 
… La defensa del INE y la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha encarecido a toda la clase política el 
tocar o debilitar dichas instituciones. Si hubiéramos hecho eso con el NAIM y otros proyectos, 
seguramente no estaríamos en el lugar en donde estamos, pero no es tarde para entender la fuerza de la 
ciudadanía y la posibilidad real de influir en temas públicos… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Corte abre camino a un reformón electoral” 
Al final de cuentas no es tan negativa la decisión de la Suprema Corte de Justicia de rechazar la reforma 
electoral que aprobó el Congreso a iniciativa del Presidente López Obrador. Proponía, entre otras cosas, 
aligerar el gasto de las campañas y las instituciones. La Corte nunca aprobaría algo así porque adolece de 
la misma enfermedad del despilfarro y la corrupción. Abre camino a preparar un reformón todavía más 
profundo que modifique la Constitución. No tiene Morena actualmente los votos suficientes. Pero en la 
elección del nuevo Congreso puede conseguirlos. El partido fundado por AMLO gobierna en 22 entidades 
del país. 
 
Opinión/Verónica Juárez Piña (El Universal-versión digital-) “Plan B, al basurero de la historia” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de 
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Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y se expide la Ley General de los 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, impulsado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
y aprobado de manera irregular por Morena y sus aliados en el Congreso de la Unión. Al resolver las 
acciones de inconstitucionalidad presentadas por diputados y senadores del Congreso de la Unión, PRD, 
PAN, PRI y MC, la Corte determinó que existieron múltiples violaciones graves al procedimiento legislativo 
por lo que, conforme a la jurisprudencia del propio Tribunal, dicho procedimiento se invalidó. El Pleno de 
la SCJN consideró que las iniciativas del denominado "Plan B" fueron presentadas a discusión y aprobación 
sin que fueran publicadas previo al inicio de la sesión, para que todas y todos los legisladores tuvieran 
oportunidad de conocerlas, tal como lo señala el Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
Opinión/Cecilia Soto GonzÁlez (Excélsior) "Acá la democracia" 
La sesión del Senado de la República, conocida como el “viernes negro”, del 27 al 28 de mayo, en la que la 
mayoría morenista reiteró su vocación antidemocrática al aprobar un paquete de leyes con claros visos 
anticonstitucionales. Permitir el triunfo de ese partido es garantizar la destrucción de pilares básicos de la 
democracia, como la División de Poderes, la autonomía de la Suprema Corte de Justicia o la Corte misma 
y el sometimiento desvergonzado del Poder Legislativo… 
 
Opinión/Marco Baños (El Financiero) "El Plan B no es válido" 
Después de siete meses de intensa deliberación política y jurídica, el llamado Plan B en materia electoral 
fue invalidado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, luego de que el jueves pasado se aprobara, 
por 9 votos a favor y 2 en contra, el proyecto presentado por el Ministro Javier Laynez Potisek. Se trata 
de la segunda parte del decreto de modificaciones a leyes electorales que contenían los cambios más 
drásticos a la estructura y atribuciones del Instituto Nacional Electoral, modificaba diversos 
procedimientos en la materia y generaba amplios beneficios a los partidos, frente a órganos de autoridad 
que hubieran quedado severamente disminuidos en sus capacidades de arbitraje… Las intervenciones de 
las y los Ministros en el Pleno de la Corte fueron contundentes… Nadie puede estar por encima de la 
Constitución y la SCJN está para eso, para revisar que una reforma tan relevante como se pretendía se 
ajustara a los mandatos establecidos en la Ley Suprema… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) "Telón de Fondo // Después del plan B" 
El pasado jueves la SCJN, al derogar el llamado Plan B, cerró un capítulo de la trama electoral, lo que es de 
reconocerse y festejarse. Sin embargo, el libro sigue abierto al menos por lo que hace al respeto a las reglas 
que deben seguirse en los procesos electorales, esos que ya están en curso, aunque las leyes digan otra 
cosa, y respecto a cuándo y bajo qué condiciones se reabrirá la deliberación sobre el cambio a dichas 
reglas. Afirmo que es de reconocer y festejar la decisión de la Corte en virtud de que reconduce las 
intentonas de reformas electorales al orden jurídico, al Estado de derecho. No es una cuestión menor, no 
se trata de conservadurismos, se trata del corazón mismo de la vida en democracia… 
 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) "Los datos personales en el Plan B" 
El 22 de junio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dio muestra de la importancia del equilibrio 
de Poderes en México, invalidando las reformas a la Ley Electoral (llamado Plan B) y atendiendo el recurso 
de inconstitucionalidad interpuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) porque representaba un riesgo a los datos personales. Esta segunda 
parte del Plan B electoral fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de marzo de 2023, y 
reformó diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, además de también 
expedir la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. Al respecto, la Corte admitió 
siete acciones de inconstitucionalidad: cuatro de partidos políticos, dos de minorías parlamentarias y 1 
del INAI… 
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Opinión/Homero Niño de Rivera Vela (El Heraldo de México) "Y el INE no se tocó" 
Decíamos hace dos semanas en estas mismas páginas que el principio de la División de Poderes implicaba 
dividir al Poder en tres órganos para que se vigilaran a sí mismos, para que detuvieran los posibles excesos 
de alguno, para que limitaran los potenciales abusos. Y la semana pasada fue precisamente lo que ocurrió 
con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Poder Judicial de este país. La Corte sepultó en definitiva 
el intento del Presidente de la República de descuartizar al INE, de dejarlo despedazado para que no 
pudiera operar. Las instituciones de la democracia funcionaron, los poderes del Estado mexicano 
resistieron… 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) "El Plan C ya está en curso" 
En todo este proceso de presiones contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación para evitar invalidarse 
las reformas inconstitucionales del Plan B, también constatamos que el Presidente está determinado a 
pintar todo el país de guinda y a desaparecer a toda la oposición. La ley electoral, y otras leyes, no le 
importan. Por eso las precampañas de las corcholatas en todo el país, en franco e ilegal proselitismo por 
su partido Morena. Hoy no hay medio de noticias que no mencione las giras de las precandidaturas de 
Morena, y también de su guerra fratricida para convencer al Presidente sobre quién le es más fiel y por lo 
tanto le garantice su maximato… Hay que reconocer con orgullo que la Suprema Corte es nuestra única 
esperanza republicana, y ha resistido los ataques y descalificaciones perpetrados desde Palacio. Ante el 
fracaso de sus planes A y PB, va por su Plan C… (Ovaciones) 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “Oteando los nueve estados” 
… Finalmente, la Corte invalidó el "Plan B" de la reforma electoral, mediante el rechazo de nueve Ministros 
y el respaldo de solamente dos Ministras, Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel... Se avista un descabezadero 
de funcionarios públicos en los estados, ya que muchos de ellos no han respetado el no apoyar a ninguna 
de las "corcholatas" y los "colados" que buscan la nominación presidencial. Adán Augusto López, Claudia 
Sheinbaum, Gerardo Fernández Noroña, Marcelo Ebrard, Manuel Velasco y Ricardo Monreal, siguen con 
su recorrido por diversos rincones del país, para que los electores sepan quiénes son y a la hora de ser 
consultados en las encuestas respalden a uno u otro. 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “¿Cómo van las “corcholatas” con Sheinbaum y opositores con 
X. Gálvez?” 
… En la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se cumplió lo previsto: el golpe final al Plan B 
electoral, cuya primera parte fue rechazado. Por nueve votos contra dos, de Yasmín Esquivel y Loretta 
Ortiz, los Ministros reiteraron que en los textos aprobados por el Congreso hay vicios legislativos de 
procedimiento. La resolución judicial ya era esperada como el palo dado por los Ministros, ahora será 
motivo de campaña para el 2024, pues Morena y sus aliados tienen la vista puesta en el llamado "Plan C" 
que consiste en obtener la mayoría calificada en las cámaras de diputados y senadores, para impulsar una 
reforma judicial a fondo, que implique la elección directa de los Ministros, pues en menos de hora y media 
el Pleno de la SCJN invalidó la segunda parte del "Plan B" de la reforma electoral con el único argumento 
de que en su aprobación se registraron violaciones al proceso legislativo, por lo cual las elecciones 
federales del año 2024 se realizarán con el mismo marco legal que las de 2021. Así quedó anulada la 
reforma electoral impulsada por el Presidente López Obrador… 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Un esperado epitafio” 
Con un histórico epitafio sepultó la tremenda Corte este jueves 22 de junio, la segunda parte del mañoso 
“Plan B” de AMLO en materia electoral y se conjuró el desmantelamiento de la institución que es garante 
de la democracia de los mexicanos, el INE; sí, una democracia imperfecta, pero aun perfectible. Hasta los 
niños de pecho sabían que el histórico epitafio ocurriría en momentos en que el Presidente está ebrio de 
odios, de insaciables ambiciones y ansias de poder. Nueve de los once Ministros de la Suprema Corte le 
asestaron el sonoro palo político a AMLO porque su reforma adolecía de legitimidad constitucional y por 
vicios del Poder Legislativo. ¿Qué nos dice semejante epitafio y revés político?.. Lógico, el madrazo molestó 
al viejito de Palacio Nacional, quien nuevamente les cargó las pulgas a los Ministros de la Corte 
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acusándolos de invadir el Poder Legislativo y de estar al servicio de los conservadores, por lo cual sus 
próximas leyes correrán la misma suerte. Que me perdone el falso mesías, pero miente… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Anulados sus planes “A” y “B”, AMLO aplica el “C” e impone 
su voluntad electoral” 
Culmina hoy la primera semana de una campaña electoral abierta de 6 aspirantes presidenciales de 
Morena y aliados, que se empalmó en su cierre con la anulación por parte de 9 Ministros contra 2 de la 
Suprema Corte del llamado “Plan B” electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Previamente 
y bajo la ira manifiesta del Mandatario, la oposición le anuló en San Lázaro su “Plan A”, al no tener Morena 
y aliados las dos terceras partes requeridas por una reforma constitucional, con que buscaba disminuir de 
11 a 7 los consejeros del INE; acortar el número de magistrados del Tribunal Electoral, y disminuir al 
menos en un 30 por ciento la plantilla de diputados federales y de senadores, además de recortar 
sustancialmente presupuestos y centrales en todo el sistema electoral de México… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Hay que poner fin al “imperio de los jueces”: Adán López (La Jornada)  
Vaticina Adán Augusto López: no todo está dicho en la lucha por la candidatura de Morena a la Presidencia 
de la República… El político tabasqueño que ha pasado por el tamiz de la contienda electoral en varias 
ocasiones —ha sido diputado, senador y hasta gobernador- entiende que esta vez se abre una oportunidad 
grande para la 4T. ¿Reforma del Estado? “Reforma del Estado, sí, para continuar con la transformación, 
pero primero reforma al Poder Judicial, porque México no puede ni debe seguir siendo el imperio de los 
jueces”…  “Si hay que ir a fondo La reforma al Poder Judicial es un pendiente que ha admitido el 
Presidente, porque no hay justicia en este país. La Suprema Corte puede ser todo, tener todo, pero no es 
una Suprema Corte justa. En México hoy la justicia se vende al mejor postor. Tú pregúntales a los 
ejidatarios de cualquier estado que tengan algún problema si han ganado algún asunto. Los jueces están 
al servicio de los señores del dinero. Te estoy hablando de jueces, magistrados y, desde luego, Ministros 
de la Corte”… (Reporte Índigo) (El Independiente) Más información sobre el tema: (Plan C frenará excesos 
del Poder Judicial: Armenta/Reporte Índigo) (“Plan C” para reformar Poder Judicial está en marcha: 
Ignacio Mier/Unomásuno) (Niega que los dados estén cargados/Excélsior) (Los opositores están en la 
lona: Mario Delgado/Reporte Índigo) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (Publimetro) 
 
Opinión/Ricardo Peralta (Excélsior) “México, con Adán Augusto” 
…El discurso político de Adán Augusto López Hernández se ha centrado en la continuidad de la Cuarta 
Transformación y los pendientes legislativos, donde involucran acciones del Poder Ejecutivo y el Poder 
Judicial; además, el mantenimiento y fortalecimiento de la política social en beneficio de los más 
vulnerables del país, donde los menos favorecidos seguirán siendo la gran prioridad; su discurso ha sido 
franco, potente, fresco, enérgico y, al mismo tiempo, ubicando al gran destinatario que simpatiza con el 
obradorismo original, más allá de la militancia, más cercano a la ideología y a aquellos sectores que 
simpatizan con un abogado preparado, culto, serio y congruente con su aspiración. Alguien con talento 
para ser presidente… 
 
DERECHO A LA INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Critica Iglesia aval de SCJN sobre aborto (Diario de México) 
Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya resuelto que cualquier mujer puede ampararse contra 
las leyes que penalizan el aborto en el país, es un retroceso en todos los sentidos, así lo manifestó la Iglesia 
católica. (La Razón de México) (La Prensa) 
 
LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
…El ambiente prelectoral se presta a todo: desde personajes de la política con todas las cualidades éticas 
y profesionales hasta oportunistas con un pasado de escarnio público que, a sabiendas de que no tienen 
mínima posibilidad de avanzar, se anotan para negociar hueso -impunidad, cuando menos- en la próxima 
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administración. Pero la coyuntura también se presta para que un nefasto grupo de ex "servidores públicos" 
de muy baja ralea -que exprimió y envileció a un "organismo autónomo", el Instituto Nacional Electoral-, 
funde una empresa privada para seguir sacando raja política y económica a una actividad que tantos frutos 
le rindió, en una acción que corresponde a la perversa práctica de la puerta giratoria…Tiempo atrás, el 
Presidente López Obrador calificó a ese tipo de acciones: "no son ilegales, pero sí inmorales, una 
vergüenza", por lo que "es necesario hacer categórica" la diferencia entre el interés público y el privado; 
no sólo deben transparentarse los patrimonios de los funcionarios públicos, sino hacer lo mismo con 
quienes terminan su gestión y luego pasan cual chapulines fifi, conservadores, que brincan a trabajar a las 
empresas relacionadas con el desempeño que tenían. Se tiene que prohibir esta práctica", y para ello 
presentó una iniciativa (Ley Federal de Austeridad Republicana) que avalo el Congreso, pero la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (¡qué raro!) invalido lo relativo a la citada práctica de “brincar”. La Ministra 
ponente fue... Norma Piña. 
 
MENCIONES DE MINISTROS Y MINISTRAS EN PARTICULAR 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Sin pudor” 
El Ministro Arturo Zaldívar nuevamente fue foco de atención, pero no por criticar la injerencia indebida 
en la Suprema Corte por parte del Presidente López Obrador. No por reprobar que AMLO aceptó 
abiertamente haberle hablado a cinco Ministros para que votaran a favor de que la Guardia Nacional 
quedara en manos de la Sedena. A diferenciade la denuncia pública que Zaldívar hizo de la injerencia -
también indebida- de Felipe Calderón en el caso de la Guardería ABC, Zaldívar guardó silencio. Y en lugar 
de explicar la inconstitucionalidad del Plan B, lleva días defendiendo el nombramiento de Luisa María 
Alcalde, y tuiteando en español y en inglés sobre por qué le gusta Taylor Swift…  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “El caso de la jueza de Malpica” 
En el litigio de CV Directo, que enfrenta a Luis Epelstein en contra de Ramón Andreu, los primeros han 
logrado el apoyo de la jueza Magdalena Malpica Cervantes, antes jueza Segundo Civil y ahora jueza Noveno 
Civil de Proceso Escrito. Esta jueza fue la que ayudó a Marcelo Ebrard en su litigio contra el cardenal Juan 
Sandoval Íñiguez, y quien recientemente resolvió en forma irregular otro litigio, simulado, relacionado con 
la tesis de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. La juez es ampliamente conocida porque suele resolver el 
fondo de los asuntos sin dar vista a las partes y sin hacer públicas sus resoluciones, actuando bajo 
“secreto”, de tal forma que cuando el demandado se entera del juicio, éste ya encuentra en una posición 
jurídica muy frágil. Esta herramienta ilegal es la que utiliza la familia Epelstein con apoyo de la jueza 
Malpica, quien dictó 21 órdenes judiciales en menos de 24 horas, tal y como sucediera en otros casos 
llevados ante la misma jueza, como el de Cruz Azul, Telefónica o Televisa. 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Esconde Centro de Inteligencia información sobre riesgos (El Universal) 
Aunque una reserva de los datos expiró el año pasado, el CNI negó la difusión de la Agenda Nacional de 
Riesgos de 2017 con el argumento de que se vulneraría la habilidad del Gobierno para afrontar amenazas 
El Centro Nacional de Inteligencia (CNI) tenía que haber transparentado la Agenda Nacional de Riesgos de 
2017 el año pasado, tras clasificarla por cinco años, pero fue negada de nuevo porque “permanece 
vigente” y su difusión “expondría elementos útiles para menoscabar el ejercicio de las atribuciones y 
vulneraría irreparablemente la habilidad de las instancias del Gobierno federal para afrontar dichas 
amenazas”… En los últimos años la seguridad nacional se ha convertido en el argumento favorito de los 
Gobiernos para negar la información; incluso el 18 de mayo la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) invalidó un acuerdo del Presidente Andrés Manuel López Obrador por el que declaró todas las obras 
prioritarias como de seguridad nacional, lo que implicaba una restricción al acceso de datos relacionados 
con el Tren Maya, el Aeropuerto Felipe Ángeles, la refinería de Dos Bocas, y el Corredor Interoceánico del 
Istmo, entre otros temas… 
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OMISIÓN DE PUBLICACIÓN DE REFORMAS LEGISLATIVAS/DISMINUCIÓN DE FACULTADES DEL EJECUTIVO 
DE NUEVO LEÓN 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo Cinco Días) "Orden jurídico en riesgo y primer paso para 
nuevo fiscal" 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió un criterio, bastante severo, acerca de la 
controversia constitucional suscitada por la falta de publicación de decretos legislativos, por parte del 
secretario de Gobierno, Javier Navarro. El Ministro instructor de la Corte, Arturo Zaldívar, negó la 
suspensión a esta controversia asegurando que Navarro puso en peligro el orden jurídico mexicano por 
no publicar las iniciativas. Palabras más, palabras menos, Zaldívar afirmó que Navarro pone en riesgo la 
Constitución, y como abogado tendría que saber que esto se trata de algo muy grave. Quizás no tomó las 
clases referentes a la Carta Magna, por ello no conoce las repercusiones que sus actos le pueden traer. 
Una de ellas, sería que, con este precedente, podrían reforzar se los argumentos para llevarlo a juicio 
político. Sin embargo, lo más lamentable es el intento de engañar a la ciudadanía al emitir comunicado en 
el que aseguran que la Corte no ordenó publicar las iniciativas.  
 
DERECHO AL AGUA 
El agua nace en pueblos originarios, pero no está a su alcance: especialista (La Jornada) 
La guerra por el agua ya está presente, pues es uno de los movimientos más fuertes que genera violencia 
en contra de los pueblos y defender ahora los derechos que están en la ley se ha vuelto peligroso. El Estado 
debe garantizarlos como una obligación, pero tampoco respeta las reglas, afirmó el abogado especialista 
en la materia Francisco López Bárcenas… Para el especialista, promulgar una nueva Ley General de Aguas 
ayudaría mucho. Incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya dijo que hay una omisión del 
Congreso desde hace una década, “se requiere una legislación que cambie el modelo de administración y 
gestión del agua. La que tenemos favorece su mercantilización. Se requiere una que ponga en el centro el 
derecho humano a ella, pero el problema es que hay muchas organizaciones que se oponen”. 
 
REFORMA JUDICIAL/EDOMEX 
Fortalecen al Poder Judicial (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial del Estado de México (PJEM) ya prevé nuevas responsabilidades contra sus funcionarios, 
en donde propone sanciones administrativas y económicas, aunado a que los actos u omisiones 
prescribirán en un período menor a siete años. Lo anterior, luego de que el Ejecutivo estatal realizó la 
promulgación de las reformas a la Ley Orgánica del PJEM, que previamente el 9 de mayo fueron aprobadas 
por unanimidad de votos por los legisladores. Además, estos ajustes se homologan a los criterios que 
aprobó la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), vigentes desde este año. Se establece que las 
faltas administrativas abarcan desde amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación.  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES/DETENCIÓN ILEGAL 
“Denuncian tortura e ilegalidades contra jueza de Veracruz” (La Jornada) 
Angélica Sánchez Hernández, jueza de Veracruz acusada por la fiscalía estatal de tráfico de influencias y 
delito contra la fe pública, fue víctima de tortura física y sicológica y otras violaciones a sus derechos 
durante dos sucesivas detenciones en la Ciudad de México, sostuvo la magistrada Taissia Cruz Parcero, 
directora del Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP). La magistrada informó que se reunió con la 
jueza después de la primera detención, el 5 de junio, y que Sánchez Hernández le narró los atropellos que 
sufrió entonces. La reunión entre ambas fue el jueves 15 de junio. “Nos hizo una narración tan sentida, 
tan dolorosa, sobre las cinco horas en las que estuvo en el cuartel de policía, es decir, violando todos sus 
derechos constitucionales. La retuvieron con la cabeza tapada, amarrada, con insultos, con cualquier tipo 
de vejación”, señaló Cruz Parcero. “Me dijo que se sentía tranquila en la Ciudad de México y que traía su 
suspensión. Cuál fue nuestra sorpresa a las 7:20 de la mañana del día siguiente, cuando nos llamó su hija 
para decirnos que estaban deteniendo a su mamá”. La jueza fue aprehendida por segunda ocasión horas 
después de que estuvo en el Senado y buscó audiencia con la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Norma Lucía Piña. 
 
Opinión/Víctor Reynoso (Milenio Diario Puebla -versión digital-) “El paradigma veracruzano” 
¿Es el Gobierno de Veracruz el modelo de lo que debe ser la Cuarta Transformación? ¿Es Cuitláhuac García 
Jiménez la vanguardia de la 4T? El rasgo más reciente es el intento de someter ante el Poder Judicial el 
Poder Ejecutivo, mediante acusaciones muy cuestionables, pues encarceló a la jueza Angélica Sánchez. En 
este caso, el protagonismo del gobernador parece ser un mensaje claro. Formalmente, el caso de la jueza 
no sería asunto suyo, sino de la fiscalía del estado y del Poder Judicial. La fiscalía acusa y el Poder Judicial 
decide si hay prisión o no. ¿Por qué al gobernador le ha dado por ser el centro de atención en este asunto, 
que legalmente no es suyo, con diversas declaraciones que lo comprometen? Quizá el mensaje es que sí 
es su caso. Que no se trata de un delito que perseguir y castigar (que son funciones de la fiscalía y del 
Poder Judicial), sino de algo más: someter a los jueces al poder ejecutivo… Previamente había utilizado un 
recurso muy cuestionable contra los Ministros de la Suprema Corte: turbas y ataúdes para amenazarlos… 
Ya antes el gobernador veracruzano había encarcelado, durante seis meses y mediante irregularidades 
que fueron corregidas por el Poder Judicial, al secretario técnico del Senado de la República… Más allá de 
quién sucederá en la Presidencia a López Obrador, la pregunta es: ¿qué seguirá en lo que han llamado 
“continuidad con cambios”? Específicamente si se continuará con el acoso al Poder Judicial. 
 
PREOCESOS DE CONCURSO MERCANTIL  
Hilasal, listada en la BMV a pesar de orden judicial (El Economista) 
El 14 de abril, un Juzgado ordenó a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) deslistar las acciones de Himexsa 
(Hilasal Mexicana) del Registro Nacional de Valores; sin embargo, la empresa sigue listada. Hilasal se 
declaró en concurso mercantil el 31 de mayo de 2013 y, desde entonces ha manifestado su “imposibilidad” 
de mantener las operaciones normales, tanto de producción, distribución y venta de toallas. El viernes 
César Toscano Novoa, síndico designado por el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles (Ifecom) para seguir adelante con el proceso de Hilasal, informó mediante un aviso publicado 
en la BMV, que no se ha dado cumplimiento a la orden girada por el Juzgado. 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa-versión digital-) “Virtud, hacer lo correcto” 
Una práctica socorrida por algunos despachos jurídicos de nombres rimbombantes y que cobran mucho, 
ha sido llevar a empresas ahogadas por deudas a complicados laberintos de concursos mercantiles. Ello, 
con la esperanza de salir adelante con deuda estructurada que brinde oxígeno a compromisos crediticios, 
una especie de borrón y cuenta nueva con deudores y acreedores con los que se tiene una relación 
negocios de buena fe. Los procedimientos concursales de empresas asfixiadas que buscan salir adelante 
apegadas a los protocolos del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles (IFECOM), 
puede resultar en verdaderos viacrucis… En el camino quedaron exhibidos los despachos contratados por 
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Coastal, incluso con vinculación a proceso penal de uno de sus socios por el cochinero armado en el que 
también se pretende presionar al IFECOM, De hecho, el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles, es un órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), que Preside la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña Hernández. El atropello está a punto de ser revertido para 
recuperar los recursos y cumplir compromisos conforme a la ley, lo que ejemplifica una vez más la virtud 
de salir adelante haciendo lo correcto. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta transformación” 
Por lo que hace al juicio de Tecnologías Relacionadas con Energía y Servicios (Trese), la parte demandada 
solicitó que se atraiga a la Suprema Corte de Justicia el asunto relativo a su declaración de quiebra, lo que 
de permitirse por los magistrados del Cuarto Tribunal Colegiado, implicaría prolongar por más tiempo un 
concurso mercantil que lleva ya siete años y que supone una enorme piedra en el zapato para el Instituto 
Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles (Ifecom), que comanda Edgar Bonilla. Este asunto ha 
tomado ya tintes personales entre los abogados que intervienen en el caso, que son los despachos Guerra 
Abogados que comanda Jaime Guerra, y Rivera Gaxiola, que capitanea Alonso Rivera Gaxiola, quienes 
representan a los acreedores de Trese… Por cierto, que el viernes se publicó por fin la sentencia del 
concurso mercantil de Altos Hornos de México (AHMSA). Alonso Ancira ha venido litigando meses atrás 
para evitar la entrada de un visitador designado por el Ifecom, que encabeza el mismo Edgar Bonilla. El 
empresario se niega a reestructurar las deudas del productor de acero basado en Monclova, las cuales son 
superiores a los 600 millones de dólares, bajo la nueva Ley de Concursos Mercantiles y pretende 
reestructurarla financieramente en un estatus de quiebra, acogido precisamente, en la vieja Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos de 1999… La semana pasada, el juez Segundo Especializado en la materia, 
Saúl Martínez Lira, dio entrada a la demanda de concurso mercantil que promovió Transportes 
Especializados Bortoni. Esta semana se nombrará conciliador de AHMSA a Víctor Manuel Aguilera, 
nombrado visitador y que los abogados de Ancira nunca le permitieron entrar. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “¿Adiós al fraude Grupo Alta? II” 
Ya le comentaba en este espacio sobre el concurso mercantil 45/2017-I1 en el que están las empresas de 
Grupo Alta Automatización de Servicios Productivos S.A. de C.V. y Genera Destino, S.A.P.L de C.V., Sofom, 
E.N.R., cuyos socios y accionistas son Salvador Abascal Álvarez, Luis López Panadero, Mario Ramón 
Contreras Camacho y Gabriel Ernesto Flores Márquez; pues bien, el síndico José Gerardo Badín Cherit no 
realizó gestión alguna ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNVB) sobre la obtención de los 
estados de cuenta bancarios para determinar los movimientos de dinero ni la situación legal en que se 
encontraban las empresas, ya que Genera Destino fue supervisada por la comisión. 
 
PAGO DE PENSIÓN A ADULTOS MAYORES 
Gana amparo para pensión (Excélsior) 
Un Tribunal Federal con sede en el estado de Morelos ordenó a la Secretaría del Bienestar depositar de 
manera inmediata el pago de la pensión a un adulto mayor, quien demostró ante las instancias judiciales 
estar inscrito en el padrón de beneficiarios desde principios del año pasado. De acuerdo con una nota 
informativa emitida ayer domingo por el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), al adulto mayor se le 
deben 4 bimestres de la pensión correspondientes al 2022. La Secretaría del Bienestar negó desde el 
principio del juicio de amparo que el ciudadano estuviera inscrito en el padrón de beneficiarios; sin 
embargo, el adulto mayor comprobó estar inscrito en el padrón de dicha secretaría desde el primer 
bimestre del 2022 debido a que recibió el depósito correspondiente al bimestre enero-febrero del año 
pasado. (La Jornada) (Ovaciones) 
 
COMPRA DE MARCA/MEXICANA DE AVIACIÓN 
Ex trabajadores de Mexicana urgen al PJF a solucionar un amparo (La Jornada) 
Las cinco organizaciones sindicales que representan a ex trabajadores y jubilados de la extinta empresa 
Mexicana de Aviación se manifestarán hoy en las instalaciones del Poder Judicial de la Federación (PJF), 
en San Lázaro, para exigir a los magistrados que agilicen la resolución de un amparo que promovió un 
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pequeño grupo que pide más dinero del pactado para la compra de la marca y el emblema. En entrevista, 
Fausto Guerrero, presidente de la Asociación de Jubilados, Trabajadores y ex Trabajadores de la Aviación 
Mexicana, dijo que el tiempo se agota y de no llegar a un acuerdo, la adquisición de la aerolínea está en 
riesgo de no concretarse. Reiteró que depende totalmente del PJF que se concrete la operación por cerca 
de 817 millones de pesos. (El Financiero) (El Financiero 2) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
En 5 años, erosión institucional y nulo avance en justicia y seguridad (La Crónica de Hoy -nota principal) 
A 5 años de su triunfo por la presidencia de la República, este 1 de julio, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador se ha caracterizado por la centralización del poder en el titular del Ejecutivo federal, 
eliminación de contrapesos democráticos, subordinación del Poder Legislativo, amenazas de todo tipo al 
Judicial, pero sobre todo una inseguridad e impunidad donde delinquir en México sale muy barato, porque 
la probabilidad de que se haga justicia es de apenas 0.9%... Si bien durante la primera mitad del sexenio 
los decretos, acuerdos presidenciales y las modificaciones legales que se llevaron a cabo violando la 
Constitución se mantuvieron vigentes, a pesar de haber sido controvertidas, en la segunda mitad de este 
periodo presidencial se han revertido parcial o totalmente algunas de esas reformas y otras empiezan a 
estudiarse en los órganos de control correspondientes, como la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que ahora es amenazada por el Ejecutivo, su partidos y legisladores de concretar una reforma al Poder 
Judicial para que los Ministros sean elegidos por voto popular en el 2024 en caso de que Morena y sus 
aliados ganen la mayoría calificada en el Senado y Cámara de Diputados. 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Opinión/Andrés Rodríguez (El Financiero) “Cambios en normas laborales han permitido mejor 
convivencia” 
El medio laboral mexicano ha cambiado drásticamente en los últimos años, esto a través de la reforma a 
la Ley Federal del Trabajo del 1 de mayo de 2019 (enfocada principalmente en la impartición de justicia, 
aspectos sindicales y colectivos, así como en la prevención y erradicación de la violencia laboral)… Por otro 
lado, la justicia laboral, anteriormente encomendada a Juntas de Conciliación y Arbitraje, dependientes 
del Poder Ejecutivo Federal o de los Poderes Ejecutivos de los Estados, según fuera el caso, a partir de la 
reforma de 1° de mayo de 2019, se trasladó al Poder Judicial, siendo ahora Juzgados o Tribunales 
Laborales, los encargados de dirimir los litigios tanto individuales o colectivos. Asimismo, las reglas 
procesales se modificaron sustancialmente de forma que los procesos laborales, al menos en esa primera 
etapa, se resuelven en mucho menor tiempo. 
CONTINGENCIA POR COVID-19/MANEJO POR PANDEMIA 
“Tras epidemia, afectaciones al Estado de Derecho continúan” (El Economista) 
La emergencia causada por el Covid-19 ha tenido importantes repercusiones en el Estado de Derecho de 
nuestro país, ya que ante la falta de contrapesos al poder Ejecutivo, las garantías y protección a derechos 
como la salud, la libertad de expresión y el acceso a la información se mantienen limitadas, afectadas o 
restringidas, señalaron expertos… El análisis destacó que en el caso mexicano durante varios meses —al 
inicio de la pandemia las decisiones que se adoptaron fueron prácticamente unilaterales a cargo del 
Gobierno federal, con lo que afectó la relación de contrapeso con el Legislativo y el Judicial. “Recordemos 
que el poder Legislativo no legisló durante largos meses y que el Poder Judicial no pudo abrir siquiera sus 
oficinas y juzgados a nivel nacional… 
 
LICITACIÓN IRREGULAR DE SEDENA 
Van contra militares por amañar compra (Reforma) 
El Órgano Interno de Control (OIC) de la Secretaría de la Defensa Nacional abrió un procedimiento de 
responsabilidad administrativa en contra de un coronel y un capitán que presuntamente favorecieron a 
una empresa con un contrato de 299 millones de pesos… El pasado 21 de noviembre, Grupo Reforma dio 
a conocer que un juez federal había suspendido por tiempo indefinido la licitación de la Sedena para 
adquirir 33 mil 540 cascos balísticos debido a que presuntamente se pretendía favorecer de nueva cuenta 
a PQ Servicios e Infraestructura, que ya había sido denunciada y cuyo expediente estaba en investigación. 
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NEGACIÓN DE AMPARO POR CIBERATAQUES 
Da la FGR “carpetazo" a ciberataque al INAI (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) decidió dar “carpetazo” a una investigación sobre los más de 11 
millones 572 mil ciberataques a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), registrados en septiembre 
de 2021… El Instituto promovió una impugnación contra esta decisión de la Delegación de la FGR en la 
Ciudad de México, pero fracasó con ese recurso; luego presentó un amparo y también le fue denegado. 
Luz María Ortega Tlapa, Juez Octavo de Distrito de Amparo, canceló el trámite de dicha demanda, con el 
argumento de que no existió un daño patrimonial al organismo. 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Descubre FGR estafa lechera (Reforma -nota principal-) 
El desfalco a Segalmex mediante dos contratos fraudulentos de leche alcanza los mil 700 millones de pesos 
debido a que se hizo por partida doble. Segalmex no sólo pagó por los procesos para obtener leche en 
polvo y crema, sino que además entregó la materia prima, es decir, la leche bronca que debía ser 
deshidratada, pero las empresas contratadas no le regresaron ni el producto ni el dinero… De Grupo 
Vicente Suárez 73, ya fue vinculado a proceso Edgar Alejandro Armenta Peralta, socio y representante 
legal de la firma. Los jueces hallaron elementos que vinculan a Armenta con René Gavira Segreste, ex 
titular de Segalmex. La Auditoría Superior de la Federación confirmó que la empresa incumplió con el 
procesamiento de leche pactado con Liconsa. Más información sobre el tema: (Piden captura y no era 
accionista/Reforma -espacio en primera plana-) (Reforma 2) 
 
CASO AYOTZINAPA 
Capturan a ex mando por caso Ayotzinapa (Reforma) 
La Fiscalía General de la República aprehendió en Tecámac, Estado de México, a Gualberto Ramírez 
Gutiérrez, ex jefe antisecuestros de la SEIDO, quien era buscado por acusaciones de torturas contra un 
supuesto miembro del crimen organizado implicado en la desaparición de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa… El ex titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
(UEIDMS) tiene dos órdenes de aprehensión y una de reaprehensión. Esta última fue girada en el proceso 
que tenía en curso por un caso de manipulación de pruebas y siembra de droga en contra de la familia de 
Ana Patricia Moller Vuilleumier, en Guadalajara. También tenía otra orden de captura en un Juzgado de 
Distrito de Colima, por delitos de servidores públicos. 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Ayotzinapa, un desastre” 
Las investigaciones indican que hubo participación de todos los niveles de Gobierno en la matanza, incluido 
el Ejército, que, aseguran, rastreó de cerca el ataque a los estudiantes, pero no usó esa información para 
ayudar a ubicarlos Gil caminó sobre la duela de cedro blanco del amplísimo estudio con las manos 
entrelazadas en la espalda, un gesto que lo define como un experto, un jurisconsulto… El general Rafael 
Hernández Nieto y el resto de los militares fueron acusados de delincuencia organizada y desaparición 
forzada. Un juez anterior, ante quien fueron llevados algunos de los estudiantes antes de que 
supuestamente fueran entregados al cártel, también fue acusado de desaparición forzada… 
 
CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Opinión/Miguel Badillo (El Independiente) “Los 30 contratos de García Luna con Gobiernos de Calderón 
y Pena Nieto” 
En la red de corrupción y lavado de dinero de Genaro García Luna, tejida cuando ejerció su cargo como 
secretario de Seguridad Pública Federal en la administración del panista Felipe Calderón y fortalecida 
después de su salida y durante los seis años del Gobierno de Enrique Peña Nieto, se incluye a un 
conglomerado empresarial familiar que opera en paraísos fiscales como Estados Unidos, Israel, Panamá y 
la isla de Curazao, a donde se enviaba el dinero producto de 30 contratos en materia de seguridad nacional 
y para reclusorios, principalmente, con diversos organismos de seguridad pública en México y a partir de 
los cuales se extrajeron recursos públicos por un monto de 634.6 millones de dólares y 315.2 millones de 
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pesos, sin descontar que continúan las investigaciones porque las autoridades consideran que hubo más 
negocios sucios… De los montos de dinero bloqueados originalmente, la cifra era de 25 millones 920 mil 
195 pesos y 140 mil 420 dólares; pero mediante amparos que les han otorgado jueces y magistrados en 
México las cifras disminuyeron considerablemente. 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Xóchitl y la Excalibur” 
…Precisamente Xóchitl dijo que va a esperar al anuncio de los dirigentes del PAN, PRI y PRD sobre el 
método de selección de su candidato, pero lo más importante para ella, es que si se va a garantizar o no 
cancha pareja para todos los aspirantes… En esas anda Xóchitl. Y ya agarró como bandera para iniciar su 
proselitismo el tema por el cual ha desafiado como nadie más al Presidente Andrés Manuel López Obrador: 
exigirle le conceda su derecho réplica en la mañanera, a grado tal que ya le ganó un juicio de amparo cuya 
sentencia impugnó la Presidencia y será hacia finales de septiembre o principios de octubre cuando una 
sala de Tribunal Colegiado de Circuito resuelva en definitiva lo que parece inminente: que le debe 
conceder la réplica. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Discuten hoy en la Permanente periodo extra para designar a comisionados de INAI (La Jornada) 
La realización de un periodo extraordinario de sesiones del Senado para el próximo 29 de junio, con el fin 
de nombrar a los comisionados faltantes del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI), se analizará hoy en la primera comisión de Gobernación, Puntos 
Constitucionales y de Justicia de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión… Con el análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta se busca dar cumplimiento a las resoluciones dictadas 
en el juicio de amparo 1714/2022 y para cubrir la vacante generada por Francisco Javier Acuña, quien 
concluyó su periodo como comisionado del INAI a finales de marzo pasado. Más información sobre el 
tema: (“Situación del INAI arriesga derechos fundamentales”/Milenio Diario) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/FAMILIAS MULTIESPECIES 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “Los perrhijos ya son sujetos de derechos” 
Un Tribunal Colegiado del Poder Federal Judicial reconoció a las mascotas como miembros de la familia, 
está sentencia la primera en su género abre muchas puertas para de defender los derechos de las 
mascotas. La sentencia de los magistrados del décimo primer tribunal Colegiado Integrado por la 
magistrada Paula García Villegas Sánchez Cordero, Marco Antonio Bello Sánchez y José Luis Cruz Álvarez, 
desde luego que abre las puertas para su reconocimiento jurídico como seres sintientes, lo cual los aleja 
de la cosificado que hoy sufren los animales domésticos. En primer lugar, elimina las prohibiciones para 
que las mascotas ingresen a lugares públicos centros comerciales, hoteles, parques etc. 
 
REfORMA ELÉCTRICA 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “El regreso a la CFE como monopolio estatal” 
Curiosamente, el viernes pasado vimos al Presidente López Obrador precisar que no habría apagones 
eléctricos. Incluso presentó un video dando a conocer que la Comisión Federal de Electricidad, dirigida por 
Manuel Bartlett, ha invertido en modernizar 13 centrales hidroeléctricas, las cuales permiten la generación 
eléctrica necesaria… Un sexenio donde mejor se le compraron las 13 plantas de ciclo combinado (una 
eólica) a Iberdrola, que era el principal generador de electricidad privado. También fue un sexenio donde 
la Nueva Ley de la Industria Eléctrica, hoy detenida por decenas de amparos, impide a los privados 
generadores de energía renovable la venta de electricidad… 
 
RESOLUCIÓN DE EMBARGO DE CUENTA 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Embargan un fideicomiso inmobiliario de CIBanco” 
Concepción Martín Argumosa, juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en CDMX ordenó el 14 de junio 
el “formal embargo” de la cuenta receptora del Fideicomiso CIB/2346, hasta por 29 millones 649 mil 
322.57 dólares, y girar un oficio para que Pemex Exploración y Producción transfiera 27 millones 12 mil 
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920 dólares a la cuenta de Tecnologías Relacionadas con Energía y Servicios Especializados (Trese) en 
Banco del Bajío. Un dato adicional es que en caso de no contar con saldo suficiente en el citado fideicomiso, 
se ejercerá igual acción de embargo por un monto similar contra 66 inmuebles propiedad de CIBanco, 
representativos del capital social de la sofom Finanmadrid México y de CI Fondos, previa certificación del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de CdMx. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Pocos feminicidios se castigan en Sinaloa (El Sol de México) 
La noche del 5 de octubre del 2021 se registró en Culiacán el que sería el feminicidio número 35 de ese 
año, la víctima fue Kenya María, una joven estudiante de odontología asesinada por su expareja 
sentimental, Juan José, a quien ya había denunciado por violencia en el noviazgo… La exigencia de justicia 
por familiares y amigos no se hizo esperar, miles de personas salieron a protestar en las calles de Culiacán 
por el feminicidio de Kenya María y exigir justicia pronta y expedita. Diez meses después, en agosto del 
2022, el juez de Control Adán Alberto Salazar Gastélum dictó la sentencia de 40 años de prisión y el pago 
de tres millones 107 mil pesos por reparación del daño. 
 
VIOLENCIA CONTRA PERIODISTAS/CASO MIROSLAVA BREACH 
La FGR da por aclarados los asesinatos de Javier Valdez y Miroslava Breach (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) dio por aclarados los asesinatos de los periodistas Miroslava 
Breach Velducea y Javier Valdez Cárdenas, al señalar que en las indagatorias por ambos casos “se 
encontraron evidencias suficientes para establecer que los homicidios se hallaron directamente 
relacionados con su actividad como periodistas”… Las aprehensiones: En respuesta al conteo publicado de 
manera diaria en La Jornada con el título “el tiempo corre y no se aclaran los asesinatos de Miroslava 
Breach y Javier Valdez”, y que incluye la cifra de los días transcurridos desde que los dos crímenes se 
perpetraron, la FGR indicó que “en ambos casos se ha presentado ante el Poder Judicial de la Federación 
evidencia detallada sobre la identidad de las personas que participaron en los hechos, por lo que existe 
información pública suficiente que aclara ambos”. 
 
MODIFICACIÓN DE SENTENCIA/PAGO DE HONORARIOS 
Magistrada retrasa solución a litigio que implica a Banca Mifel (La Jornada) 
Una magistrada del Tribunal Superior de Justicia decidió modificar una sentencia sobre el pago de 
honorarios que Banca Mifel adeuda al bufete Esquer por un litigio que se remonta a más de una década 
relacionado con el cobro de 160.5 millones de pesos al municipio de Cuernavaca, Morelos, denunció el 
despacho jurídico. El bufete brindó servicios legales a Banca Mifel financiera -presidida por Daniel Becker- 
para cobrar la deuda y la financiera se ha negado a pagar, a pesar de que ya hubo una sentencia en ese 
sentido… “El mismo Poder Judicial parece hacerle el juego sucio (al banco) gracias a varias sentencias 
dictadas por la magistrada María Rosario Marenco Ortega, integrante de la Cuarta Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia, y por Elizabeth Vargas Lira, jueza Primera de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, como consecuencia de presiones ejercidas por el banco.” 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Narcomenudistas aprovechan los juicios abreviados (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Los asaltantes y los narcomenudistas encabezan el número de juicios abreviados que se realizan la Ciudad 
de México, con lo cual obtienen reducciones en sus condenas para recuperar antes la libertad. Entre 2021 
y 2022, el delito que más juicios abreviados registró fue el de robo a transeúnte en la vía pública, con 
cuatro mil 363; le siguió el narcomenudeo en su modalidad de comercio, con dos mil 830. Así lo revelan 
datos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX), los cuales fueron obtenidos por 
Excélsior a través de una solicitud de información. 
 
Tiene toque morenista Tribunal en Veracruz (Reforma) 
El Poder Judicial de Veracruz fue infiltrado con un tinte morenista ante la cercanía de la magistrada 
presidenta del Tribunal Superior de Justicia, Lisbeth Aurelia Jiménez, y de la directora general de 
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Administración del Consejo de la Judicatura, Joana Marlen Bautista, con el gobernador Cuitláhuac García. 
Jiménez y Bautista pasaron en los últimos meses de tener una relación institucional con el Poder Ejecutivo 
estatal a ser unas simpatizantes más de la denominada “Cuarta Transformación”. El pasado 18 de marzo, 
ambas acudieron al Zócalo capitalino con el morenista para escuchar el mensaje del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador por los 85 años de la Expropiación Petrolera. 
 
Jueces de tutela de Derechos Humanos del PJCDMX erradican situación de vulnerabilidad de personas 
(Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
Los jueces de tutela de derechos humanos del Poder Judicial de la Ciudad de México contribuyen y abren 
nuevas posibilidades para la defensa efectiva de los derechos de las personas, destacó el presidente del 
órgano judicial, magistrado Rafael Guerra Álvarez, quien aseguró que con esto hacen menor su situación 
de vulnerabilidad y que ésta sea erradicada. En la ceremonia del 30 aniversario de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México (CDHCDMX), que preside Nashieli Ramírez Maldonado, dijo que esta 
contribución “nos enorgullece” porque enaltece la oportunidad para servir a aquellos que más lo 
necesitan. 
 
Destaca los retos del PJ (El Heraldo de México) 
Rafael Guerra, presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, destacó el reto de implementar el 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares y confió en que en enero de 2024 ya estén 
capacitados 2 mil 500 empleados de apoyo judicial en estas materias. El magistrado presidente dijo a 
jueces civiles que su experiencia está reconocida y enfatizó que se adecuarán los procesos a la oralidad. 
Aseguró que se integra una comisión en el órgano judicial que supervisará la implementación. Guerra 
señaló que es necesario que los impartidores de justicia se preparen y ofreció capacitación con docentes 
extranjeros con experiencia en la materia. 
 
Dan apoyo a los jueces (El Heraldo de México) 
Una menor de casi cinco años, su madre, una psicóloga y una marioneta son observadas a través de un 
cristal. Es la Cámara Gessell del área de terapia de la Coordinación de Intervención Especializada para 
Apoyo Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México. Del otro lado están más psicólogos que 
supervisan la terapia de la niña que fue sustraída por su padre y que pasó dos años sin ver a su madre. En 
esta área de Psicología, dice la titular de la coordinación, Mariana Ortiz, todos los días se realizan 
evaluaciones y terapias ordenadas por jueces, mientras que en la Subdirección de Trabajo Social se hacen 
peritajes y estudios socioeconómicos. 
 
Corrieron abogados por calles de Tlalnepantla (Diario de México) 
Las principales calles de Tlalnepantla fueron de fiesta deportiva y convivencia familiar, pues por primera 
vez se realizó en esta localidad la Carrera de la y el Abogado en su edición número XXVII organizada por el 
Poder Judicial del Estado de México. El consejero de la Judicatura del PJ Edomex, Pablo Espinosa 
Márquez, dio el trompetazo de salida para los competidores de deporte adaptado, seguidos por los 
corredores de las categorías de 5 y 10 kilómetros, varonil y femenil, así como abogadas y abogados. 
 
Detectan cártel de despojo inmobiliario (Excélsior) 
Replicando el modus operandi de los cárteles del despojo inmobiliario en la Ciudad de México y Oaxaca, 
un juez del Estado de México, un notario público, un sindicato y un particular se asocian para apoderarse 
ilegalmente de propiedades en Morelos. Un caso, documentado por Excélsior, es el de un predio cerca del 
club de golf Tabachines, en Cuernavaca, Morelos, el cual está catalogado como de alta plusvalía, cuyo 
despojo se consumó en 119 días. En noviembre de 2022, el grupo indagó los antecedentes del predio, al 
solicitar la expedición de un certificado de libertad de gravámenes. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO INTERNO DE MORENA 
MC se queja ante el TEPJF por la “campaña anticipada” de aspirantes morenistas (El Financiero) 
El diputado de MC Jorge Álvarez Máynez denunció a los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena 
ante el INE por sus giras en diferentes estados, lo que considera como actos anticipados de precampaña y 
campaña. 
 
Opinión/Paola Rojas (El Universal) “Se busca nombre” 
… El Tribunal Electoral del Poder Judicial define las precampañas electorales como “el conjunto de actos, 
manifestaciones, mítines y demás que realizan los partidos políticos, simpatizantes y sus militantes, para 
definir las candidaturas a puestos de elección popular” Se parece mucho a lo que está ocurriendo en estas 
semanas. Sin embargo, nos han dicho que lo que pasa hoy en México no son precampañas electorales. 
Pero, ¿entonces qué son?.. Según el calendario publicado por el INE, el arranque oficial del proceso 
electoral 2023-2024 es hasta septiembre. ¿Qué reglas aplican entonces con lo que sucede antes? La 
carrera por la Presidencia empezó Esas preguntas fueron planteadas a la Consejera Presidenta del INE, 
Guadalupe Taddei. Ella respondió que la Comisión de Quejas del INE trabaja en el análisis de las denuncias 
sobre las “presuntas precampañas”.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Anulados sus planes “A” y “B”, AMLO aplica el “C” e impone 
su voluntad electoral” 
…Bajo el supuesto de que los 6 contendientes —Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López, 
Ricardo Monreal, Gerardo Fernández Noroña y Manuel Velasco— van por el encargo interno en Morena 
de Coordinador de la Defensa Nacional de la Transformación, todos ellos han recibido 5 millones de pesos 
para que hagan campaña durante 2 meses y días para que a finales de agosto se realicen encuestas que 
dirán quién de ellos ocupará esa tarea que en verdad será la del candidato o candidata a la Presidencia de 
la República. ¡Esto viola la norma electoral? Sí. Pero como se supone que la campaña es por un cargo 
interno, AMLO y los suyos aseguran que no hay nada que perseguir ni sancionar. Y en estos momentos no 
se ve que el INE o el Tribunal electoral tengan la fuerza para enfrentar esta artimaña ideada por el 
Presidente López Obrador y su partido. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
INE ciudadano vigilará la selección de candidato (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Un árbitro electoral similar al INE, denominado Comité Electoral Ciudadano, será el que vigile el proceso 
de selección del candidato presidencial del nuevo frente partidista integrado por PAN, PRI, PRD y sociedad 
civil. El comité creará su propio padrón electoral con los ciudadanos que se inscriban de manera voluntaria, 
sin que sea posible que se trasladen de forma automática los padrones partidistas. Se prevé que el proceso 
de definición del aspirante, el cual será denominado Responsable de Promover el Gran Frente Amplio 
Opositor, concluya el 3 de septiembre, dijo Guadalupe Acosta a Excélsior. Hasta el cierre de esta edición, 
los nombres de los ex consejeros del IFE-INE: Leonardo Valdés, Marco Antonio Baños, Rodrigo Morales 
Manzanares y Arturo Sánchez, así como la ex magistrada electoral Mari Carmen Alanís y los académicos 
Rosa María Mirón y Guillermo Sheridan estaban en la mesa de negociación para integrar el comité. 
(Milenio Diario -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (En julio, registro de 
aspirantes presidenciales de PAN, PRI y PRD/La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (No le 
preocupan a AMLO “los expertos en fraudes electorales”/Basta!) 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Morena y Va por México: campañas contra la ley” 
... La oposición tuvo también una actividad frenética a fin de conciliar posiciones y el resultado se sabrá 
este lunes, con el mismo riesgo de incurrir en la ilegalidad. -Por ninguna razón violaremos la ley. Los 
tiempos electorales son sagrados y en eso estamos de acuerdo Marko Cortés (PAN), Jesús Zambrano (PRD) 
y yo -me dijo el dirigente priísta Alejandro Moreno, Alito. Ellos y su asesor electoral Leonardo Valdés 
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deberán tener mucho cuidado para no caer en las violaciones impugnadas por Morena ante el INE y el 
TEPJF. Llevarían el proceso a una elección de la selva en 2024. 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “La misma piedra" 
… ¿Quién podría distinguir ahora al PAN, del PRI y del PRD? Por otra parte, obstinados en hacer sumas 
felices con los ábacos del pasado, insisten en ignorar la importancia de las percepciones y las emociones 
que, en todo el mundo, están determinando los resultados electorales del Siglo XXI… Empero, el 
despropósito que están a punto de cometer es más grave: esta vez no se estarán destruyendo a sí mismos, 
sino que estarán convalidando el desafío del Poder Ejecutivo y del partido oficial a las reglas del juego, a 
las autoridades responsables de hacerlas valer y, de paso, al Poder Judicial. No han caído en cuenta de lo 
que eso significa: si todos apuestan por la ruptura y la deslealtad institucional, y entre todos patean la 
mesa donde se dirimen los conflictos de forma civilizada, lo que prevalecerá será la ley del más fuerte. No 
será el derecho, sino las vías de hecho, las que determinarán el desenlace de los excesos de nuestra clase 
política. Ojalá, arrinconado por esta locura (que podría llevar a que el único registro legal de candidatura 
a la presidencia, hasta ahora, sea el de Movimiento Ciudadano), el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
detenga en seco a todos. Me niego a creer que no tenemos remedio. 
 
Opinión/El Duende (La Razón de México) “El Método” 
En el baúl. El caso del llamado “mini-INE” que salió a la luz la semana pasada, y que está integrado por ex 
consejeros electorales, ex magistrados, expresidentes del INE, así como del Tribunal Electoral y que le 
organizaría las elecciones primarias a Va por México, sin duda que fue leña para el fuego. Desde ya, el 
Presidente López Obrador se descosió en adjetivos como hipócritas, simuladores y farsantes. 
 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS SANCIONADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO 
Impugna Sansores su inclusión en registro de sancionados por violencia política de género (La Jornada) 
La gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, recurrió a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para evitar su inscripción en la lista del Registro 
Nacional de Personas Sancionadas por Violencia Política por Razones de Género, inconformidad que será 
discutida el próximo miércoles. La mandataria estatal impugnó ante el TEPJF la sentencia de la Sala 
Especializada, en la que se determinó que Sansores incumplió las medidas cautelares impuestas por haber 
incurrido en violencia política contra las mujeres en razón de género en perjuicio de Paloma Sánchez, 
Jaqueline Hinojosa, así como contra las diputadas y ex diputadas federales priístas durante su programa 
semanal denominado Martes del Jaguar, que se transmitió el 5 de julio de 2022. 
 
SOLICITUD DE LICENCIA 
Aplauden resolución del TEPJF en favor de alcaldesa de Tecámac sobre solicitud de licencia (Diario 
Imagen) 
Valle de México.- Empresarios y líderes sociales a través de Miguel Ángel Rubín Suárez, aplaudieron la 
resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) que otorgó 
la razón al cabildo de Tecámac y a su presidenta municipal, Mariela Gutiérrez Escalante, sobre los motivos 
de su licencia para participar en la campaña de la ahora virtual gobernadora Delfina Gómez. Rubín Suárez 
recordó que “los magistrados consideraron que en todo momento fue correcta la solicitud y no se violó 
ningún precepto, por lo que tuvieron que desechar y revocar la resolución del Tribunal Electoral del Estado 
de México”, dijo. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Dice AMLO estar seguro de que la transformación seguirá 

En la inauguración de un camino rural en Oaxaca, el Presidente AMLO confió en que seguirá la 
transformación. “Va a haber un relevo y estoy seguro de que va a seguir la transformación porque la gente 
lo quiere, en todo México. Yo no puedo continuar... pero los que pueden sustituirme son gentes de 
confianza, yo los recomiendo”, señaló. (El Financiero) 

 
La gente me dijo en una encuesta que debía ir por la candidatura: Claudia Sheinbaum 

Claudia Sheinbaum aseguró que 70 por ciento de los habitantes de la Ciudad de México se manifestó a 
favor de que dejara la Jefatura de Gobierno para buscar la candidatura de Morena a la Presidencia de la 
República rumbo al proceso electoral de 2024. (El Financiero) 
 
Desde Oaxaca, Adán Augusto promete dar hasta 200 por ciento más a los adultos mayores 

Adán Augusto López exacerbó ayer, por séptimo día consecutivo, la imagen del Presidente López Obrador, 
que es puntal en su búsqueda por la candidatura de Morena. Desde Oaxaca, López mencionó al Presidente 
López Obrador cada 2 minutos, y sus mensajes, de 25 minutos en promedio, están alineados al del propio 
mandatario. (El Financiero) 

 
Ex canciller pide que los 5 mdp sean el tope máximo a gastar 

El aspirante a la candidatura presidencial de Morena Marcelo Ebrard pidió que los cinco millones de pesos 
que otorgó el partido sea la cifra máxima que se puede gastar. (El Financiero) 

 
Oposición define fórmula; tendrá candidato el 3 de septiembre; incluye sondeos, debates y firmas 

La oposición y la sociedad civil pactaron un método para la elección de su candidato presidencial, que 
contempla 4 encuestas, 5 debates, 150 mil firmas de ciudadanos en apoyo a los aspirantes y una elección 
primaria. (El Financiero) 
 
Avalan reglas para los aspirantes de oposición 

Al menos cinco aspirantes del PAN, PRI y PRD a la candidatura presidencial vieron bien el método de 
selección de Va por México, que contempla un debate, encuestas, sondeos de opinión y elecciones 
primarias, además de la recolección de 150 mil firmas. (El Universal) 
 
INE ciudadano vigilará la selección de candidato 

El nuevo frente partidista, integrado por PAN, PRI, PRD y sociedad civil, tendrá su propio árbitro electoral 
mayoritariamente ciudadano, similar al INE, denominado Comité Electoral Ciudadano e integrará su propio 
padrón electoral con los ciudadanos que se inscriban de manera voluntaria, sin posibilidad de trasladar en 
automático los padrones partidistas, a fin de elegir a su candidato presidencial, que se llamará Responsable 
de Promover el Gran Frente Amplio Opositor. (Excélsior) 

 
Critican método de la Oposición 

Por considerar que los ciudadanos quedarán sometidos a la voluntad de los partidos de la coalición Va por 
México (PAN-PRI-PRD), actores políticos y académicos cuestionaron el método de selección del candidato 
opositor para 2024, que será anunciado formalmente este día. (Reforma) 

 

Si voy por la candidatura, es porque sé que puedo ganar: Xóchitl Gálvez 

La senadora Xóchitl Gálvez, antes de decidir si buscará la candidatura presidencial de Va por México, 
conformada por PAN, PRI y PRD, primero quiere asegurarse de que los dirigentes no tienen ya un candidato 
previamente decidido. (El Financiero) 
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Clara Brugada busca la CDMX 

La alcaldesa de Iztapalapa, Clara Brugada, anunció sus recorridos por los diferentes puntos de la Ciudad 
de México, con el fin de recabar los sentimientos de la población y defender los avances de Claudia 
Sheinbaum al frente de la Ciudad de México. (El Heraldo de México) 

 
"Soy una mujer de resultados”: Lía Limón  

Abogada de profesión, con 25 años de experiencia en el servicio público y el bienestar de mujeres y niños 
como bandera, la alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón, reconoció que tiene interés por gobernar la 
Ciudad de México, y destacó “ soy mujer de resultados, no de escritorio”. (El Heraldo de México) 

 
Resiste con AMLO menos de la mitad del gabinete 

De las 19 secretarías de Estado que conforman el Gabinete federal, únicamente ocho conservan al titular 
con el que arrancaron al inicio de la administración de AMLO; durante el sexenio algunas renuncias se 
dieron por desacuerdos con el Gobierno, mientras que las últimas se han dado en vísperas de la sucesión 
presidencial, que ocurrirá en 2024. (24 Horas) 

 
México es 4° lugar en el mundo en solicitudes de refugio 

Según el informe “Tendencias Globales: Desplazamiento forzado en 2022”, México está empatado con 
España en el cuarto lugar en el número de nuevas solicitudes individuales de refugio en todo el mundo, al 
haber recibido alrededor de 118,800 peticiones a lo largo del año pasado. (El Economista) 

 
Crece consumo de metanfetaminas en México 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito reportó que México permanece como uno de 
los principales países de tráfico, tránsito y consumo de metanfetaminas y anfetaminas. (El Universal) 

 
Decomisan 93% más armas y municiones 

El llamado río de hierro, como se le conoce al caudal de armas ilegales que fluye de Estados Unidos hacia 
México para abastecer el mercado negro y principalmente a grupos del crimen organizado, enfrentó 
obstáculos en el primer cuatrimestre del año, toda vez que el decomiso de armamento y municiones 
incrementó 93 por ciento. (El Sol de México) 
 
Tijuana: cárteles disputan dos colonias para mantener hegemonía en narcotráfico 

Si el infierno existe, entonces la Mariano Matamoros, la colonia más poblada de Tijuana, en Baja California, 
debe ser alguno de sus epicentros, pues entre la veintena de calles que la cruzan: Mexicas, Chichimecas, 
Las Torres, Hermenegildo Galeana, Camino a Tenochtitlan o por el Boulevard Ruta Independencia, han 
asesinado a 26 personas en lo que va del año. (Milenio Diario) 
 
Tecomán, un pueblo de fosas clandestinas 

Colima.— Desde el 1 de diciembre de 2018 se han localizado en Colima 379 fosas clandestinas, en las que 
se han recuperado los cuerpos de al menos 517 personas; el municipio de Tecomán, considerada la 
localidad más violenta del país en los años 2017 y 2018, es donde más fosas y cuerpos se han localizado. 
(El Universal) 

 
Para evitar a asaltantes, piden ¡No parar en Parres! 

La Alcaldía Tlalpan exhortó a los automovilistas que circulan por la Carretera federal México-Cuernavaca, 
en el área de Parres de Guarda, a no detenerse para evitar así el acecho de delincuentes. (Reforma) 

 
GN, a cuidar Cancún 

Integrantes de la Guardia Nacional vigilan una playa en el balneario de Cancún, al iniciarse el despliegue 
para reforzar la seguridad del principal destino turístico del país ante una ola de violencia relacionada con 
la venta de drogas, y de cara al próximo inicio de la temporada vacacional de verano. (La Crónica de Hoy) 
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Por fallas, 3 obras de Sedatu en Tabasco tendrán arreglos 

Luego varias construcciones realizadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en 
Balancán, Tabasco, tres serán sometidas a arreglos extraordinarios, luego que se encontraron numerosas 
deficiencias, señaló la administración que encabeza Luisa del Carmen Cámara Cabrales, edil morenista de 
dicha localidad. (Diario de México) 
 
Negocios que pagan piso le pasan el costo al consumidor 

Cuatro de cada cinco pequeños y medianos comercios del país, como tienditas, bares, fondas o 
restaurantes, son víctimas de extorsiones y cobros de derecho de piso, un pago que al final de cada semana 
o mes trasladan a sus consumidores, lo que incide en la inflación, de acuerdo con la Alianza Nacional del 
Pequeño Comerciante. (El Sol de México) 
 
Ahora CDMX se prepara para la temporada de lluvias 

El Jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, encabezó la presentación del “Operativo de Lluvias 2023”, 
acciones interinstitucionales de prevención y atención oportuna durante la temporada de lluvias y ciclones 
tropicales, que finalizará el 30 de noviembre. (ContraRéplica) 

 
Vacaciones adelantadas 

Derivado de la ola de calor en el país, en Nuevo León, el gobernador Samuel García tomó la decisión de 
culminar el 29 de junio la obligatoriedad del actual ciclo escolar 2022-2023 y continuar con una serie de 
talleres que servirán de reforzamiento académico. (Excélsior) 

 
Marchan miles al Zócalo para repudiar el maltrato animal 

Miles de personas marcharon del Ángel al Zócalo para exigir mayor protección a animales y castigos 
severos a maltratadores, además de detener las matanzas en antirrábicos, peleas de gallos y corridas de 
toros. (Milenio Diario) 

 
Con aval notarial, la reapertura de tramo elevado de L12: PAN 

Una vez que la Secretaría de Obras y Servicios avisó que el próximo 9 de julio reabrirían cinco estaciones 
del tramo elevado de la Línea 12 del STC Metro, diputados del PAN demandaron que este proceso vaya 
acompañado de una certificación notarial. (Diario de México) 

 

ECONOMÍA 

 
Bancos centrales emergentes frenaron alzas de tasas 

Diez de los 14 bancos centrales que tuvieron anuncio monetario en la semana del 19 al 22 de junio, dejaron 
sin cambio su tasa, como Banxico. (El Economista) 

 
El superpeso permite viajar a más mexicanos al extranjero 

La tendencia de un peso mexicano con mejor valuación frente a monedas extranjeras como el dólar, 
incluso tocando sus niveles más altos en siete años, motivó a que más connacionales salieran por placer 
del país, consideran especialistas. (Milenio Diario) 

 
Arancel de 50% al maíz no beneficiará a productores 

Tras la entrada en vigor en México del 50% de arancel al maíz blanco de exportación, el Grupo Consultor 
de Mercado Agrícolas aseguró que la medida no surtirá efecto económico alguno en beneficio de 
productos mexicanos y se trata más de una medida mediática del Gobierno. (24 Horas) 
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INTERNACIONAL 

 
“Putin creía que iba a tomar Kiev, ahora debe preocuparse porque no tomen Moscú"; EU ve grietas en 
el Kremlin 

El secretario de Estado de EU, Antony Blinken, afirmó este domingo que lo sucedido en las últimas horas 
en Rusia con el intento de sublevación del líder del grupo Wagner, Yevgueni Prigozhin, contra la cúpula 
militar, revela “grietas” en el régimen de Vladimir Putin y representa una oportunidad para Ucrania y su 
contraofensiva. (La Crónica de Hoy) 

 
Concluye la rebelión de Wagner contra el Kremlin 

Sergey Sobyanin, alcalde de Moscú, pidió a los ciudadanos que se abstuvieran de viajar por la capital de 
Rusia en la medida de lo posible durante el periodo del régimen de la operación antiterrorista. (Publimetro) 

 
Va la vicepresidenta de Colombia a zonas donde la guerra aún se sufre 

En el rústico muelle de Bojayá, Buenavista, una multitud, música y muchos letreros de bienvenida y 
esperanza aguardan la llegada de la vicepresidenta Francia Márquez. Desde la orilla opuesta del río Atrato, 
que lleva en sus aguas tantas historias y tragedias, arriba la comitiva de la vice en un par de lanchas 
artilladas del ejército. (La Jornada) 
 
Xiomara decreta toque de queda para frenar asesinatos 

En un intento por frenar los homicidios en el país, la presidenta de Honduras, Xiomara Castro, decretó ayer 
un “toque de queda especial” en los municipios Choloma y San Pedro Sula, tras el asesinato el sábado de 
11 personas en el interior de un billar. (Milenio Diario) 

 
Récord de consumo y muertes por drogas, por auge del fentanilo: ONU 

Adicciones. El Informe Mundial de la ONU 2023 sobre Drogas, difundido ayer, arroja cifras aterradoras por 
el récord de consumo y muertes, debido principalmente a la explosión de las drogas sintéticas, como el 
fentanilo, mucho más adictivas y letales. (La Crónica de Hoy) 

 
ONU alerta contra tráfico de drogas sintéticas 

La “producción barata, rápida y fácil” de las drogas sintéticas se ha transformado profundamente en 
numerosos mercados en el mundo, informó la ONU y alertó de “consecuencias desastrosas”. 
(ContraRéplica) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN SU método para la selección de la candidatura presidencial, los partidos de oposición y las 
organizaciones de la sociedad civil buscaron un balance muy complicado: incluir a los cientos de miles de 
ciudadanos que salieron al Zócalo y otras plazas públicas para defender al INE, sin permitir que Morena, 
sindicatos o personajes como Pedro Haces metieran su músculo corporativo para descarrilar el proceso. 

NO ES un método perfecto, pero agrega mayores espacios de competencia política y participación 
ciudadana. Mientras Morena elegirá con una encuesta digital –por dedazo–, la oposición hace un esfuerzo 
por plantear un método que incluye elecciones primarias abiertas a los ciudadanos que entreguen su firma 
e INE en las primeras fases del proceso. 

ALGUIEN debería recordarle a Andrés Manuel López Obrador que el sur del país no es sólo Tabasco. Que 
también está, por ejemplo, Chiapas que hoy padece una de las peores olas de violencia en su historia. 

Con todo y que en ese estado se vivió una rebelión armada hace 29 años, nunca se había visto tanta 
violencia contra comunidades indígenas enteras, con la complacencia de los Gobiernos de Morena. 

LA ACTUACIÓN del gobernador Rutilio Escandón ha sido sólo eso: una pantomima, pues desde su llegada 
al Ejecutivo estatal se desataron tanto los enfrentamientos entre comunidades, como el acoso a regiones 
pro zapatistas y, peor aún, el crimen organizado se ha convertido en un poder paralelo en varios 
municipios. 

NOMÁS para darse una idea, el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas acaba de revelar 
que de 2019 a la fecha, tan sólo en el municipio de Ocosingo, se han registrado ¡110 ataques armados! 
contra las comunidades. Las promesas de AMLO de darle vida y oportunidades al sur del país, en Chiapas 
son sólo una fantasía. 

EL DESTAPE de Clara Brugada dejó al descubierto a varios de sus acompañantes: Basta con echarle una 
ojeada a quiénes estaban con ella en el templete, para comprender que la alcaldesa es la corcholata 
capitalina de la corcholata federal, Claudia Sheinbaum. 

Y ES QUE en torno a la mandataria de Iztapalapa estaban varios de los más cercanos a Sheinbaum, como 
el escritor Paco Ignacio Taibo II, director del Fondo de Cultura Económica; la coordinadora de Morena en 
el Congreso de la CDMX, Martha Ávila; y el senador César Cravioto, que quiere gobernar la alcaldía Gustavo 
A. Madero. 

MENCIÓN especial merece Salvador Guerrero Chiprés, el Presidente del supuesto Consejo Ciudadano para 
la Seguridad y la Justicia, que presume ser un organismo civil, pero que en realidad va de la manita todo 
el tiempo con el Gobierno morenista. Y aunque el Código de Ética de la agrupación tiene un apartado sobre 
conflictos de interés, su titular ayer hasta de porrista la hizo. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Primero las obras emblema y luego las candidaturas 

Nos dicen que dentro de Palacio Nacional se comenta que tres altos funcionarios del Gobierno federal, 
que buscan saltar a las gubernaturas de sus estados, no podrán pegar el brinco si antes no cumplen con 
obras prometidas por el Presidente López Obrador. El primer caso, es el de la secretaria de Energía, Rocío 
Nahle, aspirante a la gubernatura de Veracruz. La condición para ella es que antes de irse, existan garantías 
de que la refinería de Dos Bocas esté lista para entrar en operaciones. Para Javier May, quien quiere ser 
gobernador de Tabasco, deberá cumplir con el mismo requisito que Nahle, pero él en el caso del Tren 
Maya. Y para el director del IMSS, Zoé Robledo, quien busca ser el gobernador de Chiapas, el reto no es 
nada menor, pues debe dejar completo el programa IMSS -Bienestar. Por si las dudas, nos dicen, Morena 
deberá ir buscando un Plan B, pues en algunos de los casos se ve muy complicado llegar a la meta antes 
de que arranque del proceso electoral. 

¿Todos se quedan en el barco de la alianza de oposición? 

Nos dicen que se espera que hoy, además del anuncio del método para elegir al aspirante de la alianza 
opositora, se tenga la presencia de la mayoría de quienes han levantado la mano para ser abanderados 
presidenciales como Santiago Creel, Lilly Téllez, Xóchitl Gálvez, Gustavo de Hoyos, Claudia Ruiz Massieu, 
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Beatriz Paredes, Enrique de la Madrid y Miguel Ángel Mancera, entre otros. La incógnita es saber si una 
vez presentado el método todos se deciden a participar y a seguir con Germán los requisitos que serán 
fijados pues, aunque la mayoría de los mencionados han dicho que en términos generales ven bien el 
método, otros han mantenido silencio y otros más, como el gobernador de Yucatán, Mauricio Vila, y el 
senador del Grupo Plural Germán Martínez, por diversas razones, han dicho claramente que no irán. Hoy, 
finalmente, se podría conocer quiénes estarán arriba del barco, y quiénes se bajan. 

El "lenguaje inclusivo” enfrenta a opositoras 

En un mensaje dirigido a El Universal, la senadora Lilly Téllez, de la bancada del PAN, aseguró que no se 
debe emplear el término “todes”, pues lo correcto es “todos”. Sin embargo, quien salió a refutarla fue su 
compañera opositora, Lía Limón, la alcaldesa en Álvaro Obregón diciendo. “Que mal que cosa!! Qué 
vergüenza de postura ... así no Lili, no a costa de derechos en los que hemos avanzado como sociedad y 
que hoy dan libertad a millones de personas. “Se dice TODOS, TODAS y TODES, TODES, TODES. Te guste o 
no”, le escribió la alcaldesa. Doña Lilly respondió burlándose de la ortografía de Lía Limón. “Enviaré de 
regalo un diccionario a Lia Limón y también un libro sobre gramática y ortografía del idioma español; confío 
en que serán de su interés”, señaló. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que en su visita a Puerto Vallarta, Jalisco, el ex canciller Marcelo Ebrard se reunió este fin de semana con 
alumnos, egresados de universidades públicas y privadas y con todo aquel sector social que lo solicitó para 
hablar de sus demandas y lo que debe mantenerse o cambiarse en la Presidencia que arranca en 2024. A 
decir del equipo del aspirante, se ha privilegiado el acercamiento directo con la gente, el diálogo abierto y 
la voluntad de escuchar a los mexicanos, en contraste con los actos multitudinarios de las otras 
corcholatas, por lo que adelantan que en la segunda semana de recorridos por el país se repetirá esta 
fórmula. 

Que en más de los aspirantes a encabezar la Coordinación para la Defensa de la Cuarta Transformación, 
Claudia Sheinbaum dará hoy descanso a su voz, pues no se ha recuperado al ciento por ciento de la 
afección de garganta generada por sus arengas y discursos durante la primera semana de giras por la 
República; la estrategia de la ex jefa de Gobierno de CdMx es recuperar energía hoy y estar en perfectas 
condiciones mañana para reanudar los recorridos. Por cierto, Ricardo Monreal canceló su visita hoy a 
Tlalpan y solo estará en Magdalena Contreras. 

Que en la cancha opositora, el gobernador de Yucatán, Mauricio Vila, se descartó para participar en el 
proceso de selección interna del PAN y, por tanto, de la alianza Va por México para 2024. Su argumento 
es que están en marcha en el estado diversas obras que “van a marcar una ruta de cambio, justicia y 
oportunidades por los próximos 30 años” y concluirlas requiere trabajo y presencia que no tendrá si se 
lanzara a la campaña presidencial. Eso sí, recibió el reconocimiento de contendientes como Santiago Creel, 
Xóchitl Gálvez y Lilly Téllez, además del líder panista, Marko Cortés, y no descartó en el futuro decir sí a 
esta oportunidad. 

Que en el Gobierno federal es clara la necesidad de apuntalar el esquema impulsado por el Presidente 
para regular los llamados autos chocolate, por lo que a instancias del Secretariado Ejecutivo solicitó más 
de 2 millones de pesos a la Secretaría de Hacienda para adquirir equipos y elevar la “reducida capacidad” 
que se tiene en los módulos del Registro Público Vehicular y poner en circulación más vehículos usados de 
procedencia extranjera. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1.El bien y el mal. En política parece no haber medias tintas, trátese del partido que se trate, todos están 
cortados con la misma tijera y se basan en la premisa de que, si no estás conmigo, estás contra mí. El caso 
más reciente es el desdén con el que Alejandro Moreno, líder nacional priista, se refirió a los legisladores 
que se fueron del partido, además de presidentes municipales en Hidalgo. En contraparte, el exgobernador 
Omar Fayad hizo un reconocimiento público a los alcaldes, síndicos y regidores, así como a dirigentes 
municipales que renunciaron al PRI, a quienes nombró ahora como Grupo Plural sin Partido. “Con su 
determinación, éstos han mostrado dignidad”, expuso. Quién hace bien, ¿el que se va o el que se queda? 
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2.Adormilados. Mientras en Morena sus militantes ya alistan la tinta indeleble y el dedo para marcar la 
encuesta para definir a su candidato presidencial, por parte de la oposición, Va por México apenas anuncia 
que el postulado saldrá tras un método combinado de firmas, encuestas, debates y una elección primaria. 
Por separado, las cúpulas que lideran por el PAN, Marko Cortés; PRI, Alejandro Moreno, y el PRD, Jesús 
Zambrano, se reunieron para ajustar sus reglas internas y aprobar el esquema que definirá a su aspirante 
al 24. Será un proceso abierto a la ciudadanía y los interesados ya no deberán reunir un millón de firmas, 
sólo 150 mil, para poder participar. Nombres hay de sobra, perfiles que superen el filtro, no. ¿Qué tanto 
le piensan? 

3.Territorio Morena. Muy sonriente, el Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, informó 
mediante sus redes sociales la supervisión personal que realizó a los avances en las obras que se llevan a 
cabo en el Istmo de Tehuantepec, acompañado de tres gobernadores. Evelyn Salgado, de Guerrero; 
Cuitláhuac García, de Veracruz, y Salomón Jara, de Oaxaca, quienes dieron fe de los avances de 
construcción de puentes, carreteras y caminos artesanales. “Hoy supervisamos obras en el Istmo y 
evaluamos el avance de caminos artesanales, así como la construcción de puentes y carreteras”, expresó 
el primer mandatario. Regiones que, lejos del ambiente y las críticas de tinte político, detonarán gracias a 
los planes de desarrollo. Ni duda. 

4 ¿A la mala? Ya se daba cuenta en estas páginas de que el exprocurador Diego Valadés, profesor emérito 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, en su afán opositor al Gobierno, ejerce tal presión sobre 
el rector de la UNAM, Enrique Graue, al grado de haberle impuesto su ex secretario particular, Hugo 
Concha, como abogado general, con un único objetivo: torpedear a la Cuarta Transformación. 

Pues bien, se dice en los pasillos universitarios que la intolerancia de Valadés a todo lo que huela a Morena 
le cae como gancho al hígado y esta imposición corona su lucha. ¿Cómo se llama eso”, ¿guerra sucia? 

5.El “gato volador”. Los registros de los vuelos del e senador chiapaneco Eduardo Ramírez Aguilar, El 
Jaguar, muestran que, para “cumplir” con su agenda rumbo a las elecciones de 2024, gasta casi 112 mil 
pesos por hora en vuelos privados y hasta 842,000 en cada viaje. Basta ver los eventos en los que se 
presenta para detectar que lo gastado supera lo declarado en sus informes. Por ejemplo, en la mañana se 
presenta en Toluca y dos horas después en Chiapas, lo que refleja el uso indiscriminado de los recursos del 
estado, sobre todo cuando su salario mensual neto es de 72,000 pesos. Para el “gato volador”, usar 
aeronaves de lujo es “un gusto culposo”, aunque esto puede representar una crisis para los chiapanecos y 
el medio ambiente, ¿o no? (Excélsior) 

 
SACAPUNTAS 

Hay tiro para el 2024 

La reunión de los consejeros panistas resultó más tranquila de lo que se esperaba. A diferencia de lo que 
se dice, no hubo propuestas para abandonar la alianza con el PRI, ni quién se inclinaría por ir solos a la 
elección presidencial. Así, al interior del partido de Marko Cortés, hay consenso para ir juntos, partidos y 
sociedad. De seguir así, nos dicen, el blanquiazul puede convertirse en dinamo opositor para que, 
efectivamente, haya tiro en 2024. 

Vila se baja 

Mauricio Vila dijo en su momento que buscaría ser candidato a la Presidencia de la República siempre y 
cuando tuviera una oportunidad real de ganar un proceso interno, pero ayer informó que no participará 
en la contienda de la alianza opositora porque su prioridad, por ahora, es gobernar Yucatán. 

Brugada se destapa 

A quien se le está despejando el camino para llegar al Antiguo Palacio del Ayuntamiento es a la actual 
alcaldesa de Iztapalapa, Clara Brugada. Ayer se destapó como aspirante para contender en la elección por 
el Gobierno de la Ciudad de México (CDMX), con la idea de seguir "el legado de Claudia Sheinbaum”. 

Por la reestructura de Morena 

Y a propósito de la capital del país, el partido guinda, que dirige Mario Delgado, anunció un ambicioso plan 
para recuperar su hegemonía en la CDMX, porque "la ciudad es el corazón de Morena". 

Se propuso credencializar a un millón de "defensores" de la Cuarta Transformación y, junto con su 
dirigente local Sebastián Ramírez, reorganizar su estructura partidista. 

Apremio en el INE 

https://www.efinf.com/clipviewer/f53ebcd5c3027b724234f192fb682ba6?file


Nos hacen saber que en el INE no tienen para cuándo lograr los acuerdos que permitan nombrar a su 
secretario ejecutivo. La consejera presidenta, Guadalupe Taddei, debe proponer a alguien más, o en su 
defecto, nombrar a otro encargado de despacho, porque el 1 de julio entra en funciones Miguel Ángel 
Patiño como director de organización electoral. (El Heraldo de México) 

 
CONFIDENCIAL 

Ya respingan por el método en la oposición 

Todavía ni lo presentaban formalmente, y el método de selección de candidato opositor ya tenía su primer 
inconforme. “El método que se está construyendo ni es de partidos ni es plenamente de ciudadanos, ni es 
una encuesta, ni es una elección abierta”, criticó Germán Martínez, senador del Grupo Plural. Ante ello, 
descartó apuntarse en el proceso, como lo había considerado. Además, dijo el ex panista y ex morenista, 
no va “a violar la ley” con “campañas anticipadas ni dinero sin fiscalización”, ni a ponerse en manos “de 
cargadas empresariales, de sindicatos con dueño ni padroneros de los partidos”. Eso sí, ofreció que dará 
su apoyo a quien resulte candida… perdón, “responsable nacional para la construcción del frente amplio 
opositor”. 

Sondeo telefónico con pregunta inducida 

“¿Sabías que Claudia Sheinbaum está arriba de las encuestas por más de 10 puntos sobre los demás 
candidatos de Morena?”. Así inicia la grabación que se reproduce cuando un usuario de telefonía celular 
responde a la llamada de un call center. “Marca 1 si votarías por ella, y marca 2 si aún no has decidido”, 
continúa el audio que, por cierto, no identifica a la empresa encuestadora. Parece que el equipo de la 
corcholata científica anda midiendo cómo va el agua… 

PRI-Hidalgo, ‘la casa vacía’ 

Nos aseguran en la dirigencia nacional del otrora poderoso Partido Revolucionario Institucional que los 
líderes nacionales preparan una visita a la capital de Hidalgo, para “poner orden” en las filas del tricolor. 
Pero de lo que hasta bromean los propios legisladores federales priistas es que, “después de la renuncia 
al partido del exgobernador, de la bancada tricolor completa y la salida de la mitad de los presidentes 
municipales, pues ¿cómo se va a poner orden en la casa vacía?”, afirman los bromistas y despreocupados 
priistas. 

Cravioto se apunta para la GAM 

Con la novedad de que el vocero de la bancada de Morena en el Senado, César Cravioto, quien es el 
suplente en el escaño del ahora jefe de Gobierno de la capital, Martí Batres, ayer confirmó lo que todo 
mundo ya sabía: buscará ser el candidato de Morena para ocupar la alcaldía Gustavo A. Madero, que 
actualmente ocupa el también morenista Francisco Chíguil. ¿Será ese su premio por no haber armado lío 
por la coordinación de bancada? 

¿Y dónde quedó la austeridad? 

Varios son los compromisos que han roto ya las corcholatas. Las giras distan mucho de ser austeras; por 
el contrario, se han privilegiado los grandes escenarios y el reparto de souvenirs. Publicidad excesiva por 
todos lados. Fotografías de los aspirantes abrazando al Presidente... y un largo etcétera. Hoy precisamente 
Marcelo Ebrard hará una conferencia de prensa en la que hablará sobre este asunto. 

Aspirantes panistas en pugna 

Y hablando de diferendos entre militantes del mismo partido, la corrección política en el mes del orgullo 
LGBTQ+ fue motivo de desencuentro entre la senadora Lilly Téllez, aspirante opositora a la Presidencia, y 
la alcaldesa Lía Limón, aspirante a la Jefatura de Gobierno. “No se dice todes, se dice todos. Que siempre 
sea motivo de orgullo hablar correctamente”, posteó el sábado la legisladora. “Qué mal, qué cosa!! Qué 
vergüenza de postura. Así no Lili (sic), no a costa de derechos en los que hemos avanzado como sociedad 
y que hoy dan libertad a millones de personas. Se dice Todos, Todas y Todes, Todes, Todes. Te guste o no”, 
reviró ayer Lía. ¿En serio se van a pelear por eso? Pero qué necesidad, dijera el clásico. 

Espiral de violencia 

La violencia en México no es exclusiva de zonas dominadas por el crimen, como Tamaulipas, Guanajuato 
o Zacatecas. Ayer tocó al futbolista Miguel Layún, quien en su cumpleaños 35 anunció la muerte violenta 
de un familiar. “Siento mucho por todos aquellos que han pasado por momentos así”, comentó. (El 
Financiero) 

https://www.efinf.com/clipviewer/e4d145212e7fd451f6d4de6586405f83?file
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PEPE GRILLO 

La fiesta de la oposición 

A cada capillita le toca su fiestecita. Hoy es el turno de la oposición para jalar los reflectores y ganarse un 
lugar en las primeras planas de los diarios de mañana. 

Es su oportunidad para arrancarle espacios en los medios a las corcholatas que andan por el país buscando 
alguien que defienda a la 4T. 

Ya se verá si aprovechan la oportunidad, o no. Presentarán su método para elegir candidato presidencial 
en el 2024. 

Método que incluso antes de presentarse de manera formal ya generó suspicacias por ser, dicen sus 
críticos, un híbrido que se presta a enjuagues. 

Es cosa de esperar unas horas para conocer su oferta. Se verá si la oposición logra ilusionar al respetable 
o lo deja indiferente. Las actuales dirigencias del PRI, PAN y PRD se están jugando su continuidad. 

Vila no tiene tiempo 

Ayer en la noche comenzó a circular un mensaje en la red social de Mauricio Vila, gobernador de Yucatán. 
Informó que decidió no participar en el proceso para elegir candidato presidencial del PAN para el 2024. 

A pesar del letargo propio de la noche dominical la noticia comenzó a correr por todos lados. Vila era, 
junto a Santiago Creel, de los más mencionados para quedarse con la nominación panista y de la alianza 
Va por México. 

Argumenta el gobernador que está concentrado en la agenda de Yucatán y la alianza requiere de un 
candidato de tiempo completo, cosa que él no tiene pues su estado requiere toda su atención. 

La declinación agita las aguas en la Alianza Va por México justo en el día en que presentarán su método 
para elegir candidato presidencial. 

Clara a ras de tierra 

Clara Brugada es la mujer fuerte de la 4T en la CDMX. Eso, sin embargo, no le garantiza el triunfo en el 
proceso para quedarse con la candidatura de Morena para la jefatura de Gobierno. En esas encuestas hay 
un encuestado cuya opinión hace la diferencia. 

Pero en el inicio de sus recorridos por la ciudad quedó claro que asume con naturalidad el liderazgo. Quiere 
construir un frente de fuerzas progresistas que pare en seco a lo que llamó el neoliberalismo corrupto en 
alusión al llamado Cartel Inmobiliario. 

El objetivo de Clara y su equipo es complicar al máximo cualquier imposición que se esté ideando en 
Palacio o en la dirigencia nacional de su partido. Un error les saldría carísimo. 

La alcaldesa de Iztapalapa es especialista en el trabajo político a ras de tierra, que será clave si Morena 
quiere recuperar en el 2024 algo de lo mucho que perdió en el 2021, cuando pensó que con la camiseta 
bastaba y perdió nueve alcaldías. 

Para la Gustavo A. Madero 

Las alcaldías de la CDMX también son codiciadas. Personajes que comenzaron subiendo demasiado la mira, 
ya la bajaron y están pensando en posiciones a las que sí pueden aspirar. 

Ahí está el caso del senador César Cravioto que se la pasó haciéndole la vida de cuadritos a Ricardo 
Monreal. Al final del día el Zacatecano se salió con la suya pues recibió ese título nobiliario de la política 
de nuestros días y es una “corcholata”. 

Se mencionó a Cravioto para ser coordinador parlamentario y titular de la Jucopo, pero no. Ahora tiene la 
distinción de ser el primer aspirante a alcalde capitalino que se destapa. Va por la Gustavo A. Madero, la 
alcaldía donde está la Villa de Guadalupe y varios de los principales planteles del IPN. 

El actual alcalde es Francisco Chíguil que la ha convertido en un bastión importante de votos para la 4T. 
Una vez que Cravioto externó sus deseos se espera que otros tiradores se abran de capa.  (La Crónica de 
Hoy) 

 
RAYUELA 

Eduardo Galeano escribió sobre Hugo Blanco: “Y se fue haciendo indio este hombre que no era, y organizó 
campesinos. Pagó con palos, torturas, cárcel, acoso y exilio su desgracia elegida”. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/dc4f9655c055e5587467a954071ffa7b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/dc4f9655c055e5587467a954071ffa7b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4182ef85ffe995d27bdb332e5d00072e?file


CARTONES 
Lunes 26 de junio de 2023 

 
 

  



CARTONES 
Lunes 26 de junio de 2023 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	Numeralia-26junio2023.pdf
	Diapositiva 1


